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Capacitarán
a cuidadores
de carros de
El Peñón

■ En el marco del cobro por parqueo

Procedimientos
en alta mar

Desde la Secretaría de
Movilidad de Cali se convocó a
los cuidadores de carros del
barrio El Peñón para que
hagan parte del ciclo de
capacitaciones previas al
inicio del ciclo de cobro por

parqueos.  
Los voceros de esta cartera

aseguraron que, darán priori-
dad a las mujeres cabeza de
familia y a las personas que
sufran de aglún tipo de dis-
capacidad. 

La Capitanía de Puertos de Buenaventura se reunió
con los agentes marítimos que han expresado su preocu-
pación por los controles que se realizan a los buques de
cabotaje e indicó que estos procedimientos continuarán
para evitar accidentes en la navegación.

PÁG. 2

PÁG. 3

Celebraron la lactancia
Comunicaciones Alcaldía de Cali

CON UN EVENTO QUE SE DENOMINÓ COMO “LACTATÓN” SE CELEBRÓ EN EL CENTRO COMERCIAL PALMETTO DEL SUR DE CALI, EL
INICIO DE LA SEMANA MUNDIAL DE LA LACTANCIA MATERNA. FUERON MÁS DE 100 MADRES, LAS CUALES RECONOCIERON LA
IMPORTANCIA PARA LA SALUD DE LOS BEBÉS Y DE ELLAS DE ESTE PROCESO NATURAL.
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■■  Campeón de los Departamentales 
Santiago de Cali se alzó con el título de
campeón en los Juegos Departamentales y
Paradepar-tamentales que se realizaron en
Buenaventura. La capital del Valle del Cauca
obtuvo 179 preseas de oro, 132 de plata y
120 de bronce en los Departamentales,
mientras que en los Paradepartamentales
ganó 147 medallas de oro, 65 de plata y 32
de bronce. 

■■ Obras en el Santa Librada
Luz Elena Azcarate, secretaria de Educación de
Cali, habló sobre el avance de las obras de restau-
ración en el colegio Santa Librada: "Hemos conti-
nuado con el trabajo de reparación de los techos
del bloque afectado. Cabe aclarar que durante esta
actividad  se encontró que se debe cambiar una
viga estructural y elaborar  el diseño de la estruc-
tura metálica del techo, lo cual retrasó un poco la
programación prevista". 

■■ Plan de movilidad escolar 
Para prevenir los siniestros en los que las víc-
timas son los menores que se desplazan
desde o hacia los colegios de Cali, la Agencia
Nacional de Seguridad Vial y la Secretaría de
Movilidad lanzaron el plan de movilidad
escolar. En el primer semestre 2019, se pre-
sentaron 102 accidentes de tránsito en los
que menores de 15 años fueron víctimas, 11
fallecieron y 91 quedaron heridos.

La comunidad caleña
podrá participar de

un ciclo de debates con
los candidatos a la
Alcaldía de Cali y la
Gobernación del Valle
del Cauca. Este periodo
de discusiones, que ini-
cia el 6 de este mes, se
realizará en diferentes
fechas y se tocarán diver-
sos temas de interés para
la ciudadanía. 

Participación 
María Isabel Ulloa,

directora de ProPacífico,
una de las entidades que
organizó esta serie de
debates, aseguró que este
ciclo está dirigido al ciu-
dadano: "Este es el resul-
tado de un trabajo articu-
lado entre sociedad civil,
academia y medios de
comunicación. Logramos
un acuerdo para infor-
mar de forma equitativa
y oportuna las propues-
tas de los candidatos, a
fin de que el ciudadano
disponga de los elemen-
tos necesarios y del
conocimiento suficiente
para participar en las
elecciones regionales del
próximo 27 de octubre". 

El primer encuentro
del Ciclo de Debates será
entre candidatos a la

Alcaldía de Cali este
martes 6 de agosto, de
10:00 a.m. a 12:00 m., en el
Hotel Spiwak. Las
temáticas que se abor-
darán son seguridad y
salud.

Los temas
Los demás tópicos a

debatir serán Movilidad
e infraestructura, medio
ambiente y ordenamien-
to territorial, educación
y cultura, desarrollo
económico y servicios.

Inscríbase al debate
inicial en
bit.ly/DebateUnivalle6
Ago, cupos limitados.
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Desde la Secretaría de
Movilidad de Cali
realizaron un llama-

do a los "trapitos" del barrio
El Peñón para que hagan
parte del proyecto piloto de
cobro por parqueo en esta
zona del Oeste de Cali. De
igual manera, en el hemici-
clo del Concejo de la ciudad,
los cabildantes escucharon
las quejas de la ciudadanía
que reside y labora en el
vecindario en mención. 

La convocatoria
Tras el pedido de

inclusión por parte de los
cuidadores de automóviles
que trabajan en el barrio El
Peñón, la Secretaría de
Movilidad realizó una con-
vocatoria para que estos se
acerquen y hagan parte del
plan piloto de cobro por par-
queo: "Convocamos a los

vigilantes informales del
barrio El Peñón, que quier-
an hacer parte del piloto de
cobro de las zonas de esta-
cionamiento regulado en el
Oeste de la ciudad. Los
interesados deben comuni-
carse al 321 749 2974 e
inscribirse". 

Durante este proceso

tendrán prioridad las
madres cabezas de familia y
las personas en condición
de discapacidad. De igual
manera, un requisito míni-
mo para esta capacitación
es tener capacidad para
manejar dinero con habili-
dad. 

Habló la comunidad
La convocatoria a la ciu-

dadanía para que expre-
saran sus quejas ante los
concejales de la ciudad la
realizó el cabildante
Roberto Rodríguez, quien
expresó que esta modalidad
de cobro por parqueo sería
un golpe a la economía del
sector: "Juntos le vamos a
decir al Alcalde que no esta-
mos de acuerdo con la insta-
lación de los reguladores ni
con los parquímetros. Van a
afectar la economía del
empresariado y toda la ciu-
dad". 

Se espera que a partir del
15 de agosto comiencen los
cobros en esta zona, durante
los días previos se realizará
una jornada pedagógica
para socializar esta medida
y de capacitaciones para el
personal. 

Movilidad invitó a los
“Trapitos” a capacitación

Interesados en eeste proyecto deben llamar a 321 749 2974 y
seguir las instrucciones.

Los ttópicos de debate en
esta primera sesión serán
seguridad y salud.

Un abogado instauró una
demanda en contra del

reguetonero Lui G 21 Plus,
quien causó polémica por
sus declaraciones en tarima
durante un concierto cele-
brado el pasado sábado 27

de julio en el estadio
Pascual Guerrero. Según el
litigante, el cantante puer-
torriqueño causó un "daño
a la salud pública" con sus
letras y su manera de expre-
sarse. 

El litigante que interpu-
so esta demanda es Gonzalo
Paz, él expresó a Blu Radio
que el cantante puertor-
riqueño estimula al con-
sumo: "Este señor, según
videos en internet y

YouTube, hace una
incitación pública y directa
al consumo de estupefa-
cientes y al consumo de
marihuana que, además, es
más agravado por haberlo
hecho en un lugar público".

Abogado demandó a reguetonero

Asista al ciclo
de debate con
los candidatos

■ Darán prioridad a cabezas de hogar y personas discapacitadas



■■ Investigan
Yumbo. A una colilla
abandonada por presun-
tos consumidores de alu-
cinógenos atribuyó la Al-
caldía el incendio que
afectó una zona forestal,
luego de las declaraciones
hechas por varios testi-
gos.

■■  Tapahuecos
Palmira. Con el "Plan
tapahuecos", la alcaldía
busca identificar los pun-
tos de alto tráfico y de
mayor deterioro para
mejorar la condición de
las vías. La iniciativa se
pondrá en marcha en el
centro de la ciudad.

■■  Distintivo
Tuluá. Cinco de seis
empresas de ambulancia
que hacen parte de la red
de apoyo recibieron de la
Secretaría de Salud
Municipal los distintivos
dentro del proceso de
mejoramiento del servicio
y su calidad.

■■  Aclaración
Ante los rumores sobre
presuntos cobros irregu-
lares para vinculación de
docentes en vacancias
definitivas el secretario de
Educación del Valle del
Cauca, Édinson Tigreros
Herrera, aclaró que la enti-
dad no exige dinero.

■■  Soluciones
Se reunió la mesa técnica
del Distrito de Riego RUT
con el apoyo de CVC para
buscar soluciones a las
problemas ambientales
como disposición inade-
cuada de residuos, ver-
timientos, ocupación de
las zonas forestales.

■■  Festividades
Cartago .Con motivo de
las festividades, la Villa de
Robledo continúa con las
exposiciones de fotogra-
fía y pintura y realiza el
sábado la Feria gastro-
nómica y el domingo el
Festival de la Familia
Espuma y Colores.
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La Pregunta Fregona:

- ¿Por qué siguen confiando
en la buena voluntad y soli-
daridad de los operadores del
MIO, cuando a ellos les inte-
resan defender sus empre-
sas, tal como lo demuestra el
caso Git Masivo que sigue
buscando que le paguen
$110.000 millones por perjui-
cios ante falta de obras del
MIO en el sur de Cali?  Y pen-
sar que la administración
Armitage les ha inyectado
dinero público a esta empre-
sas privadas...Hummm).

Para tener en cuenta:

- ...Curiosidad: la mayoría de
los habitantes de El Peñón y
propietarios de negocios en la
zona, votaron por Maurice
Armitagge, quien ahora,
como alcalde, se niega a
escucharlos y convierte las
calles del sector en par-
queaderos públicos...De esta
forma vuelve y se cumple
aquel refrán que dice: "Así
paga Busiraco a quien bien le
sirve..." . Los vecinos están de
plantón en plantón tratando
que los escuchen, al menos...

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: podridos para
aquellos que pretenden que
la esposa los ama...a punta de
amenazas y presiones.
- Fresas: sabrosas para la
intención que hay en Buga en
todos los candidatos a la
alcaldía por el turismo.

Farándula en Acción:

- Bien por Javier Vásquez,
quien no es ingrato y recuer-
da con mucho cariño su par-
ticipación en el Grupo Niche,
fue una larga temporada llena
de éxitos y aprendizaje, expe-
riencias que hoy le ayudan a
seguir triunfando.

Al César lo que es del

César:

- La Secretaría de Movilidad
de Cali debe ir pensando en
semaforizar el cruce de la ca-
rrera 1A con calle 67, cerca a
Chiminangos, vía Cementerio
Metropolitano del Norte y
Autopista. Son frecuentes los
accidentes en estos cuatro
cruces.

Las "Ultimas" del Periodis-

mo:

- Con el fallecimiento de
Saoirse Kennedy Hill no solo
se enluta la prestigiosa familia
Kennedy, sino también el
periodismo. Era estudiante de
Comunicaciones y había
escrito en algunos periódi-
cos.Dolor en el gremio.
- Chao...Nos vemos.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

¿Qué ddice Ventana sobre
condena a pagar $110.000
millones?...Lea.

Al destacar el informe
presentado por el

Sistema Integrado de Mo-
nitoreo de Cultivos Ilícitos
Simci, de Naciones Unidas,
el presidente Iván Duque
indicó que por primera vez
en siete años, se quebró la
tendencia de crecimiento
exponencial de los cultivos
de coca en Colombia.

El Simci reveló que el
área sembrada de cultivos
de coca en el país pasó de
171 mil  hectáreas en el 2017
a 169 mil en el 2018.

“Este reporte muestra
que, por primera vez en
prácticamente siete años, se
quebró la tendencia de crec-
imiento exponencial de cul-
tivos de coca”, subrayó el
Jefe de Estado .

Duque agregó que “no
recibimos este reporte con
triunfalismos, ni con com-
placencia; lo recibimos dán-
donos cuenta de que vamos
en la dirección correcta y
que debemos ser cada vez
más fuertes, más rigurosos
y más exitosos”.

Afirmó el mandatario
que el cultivo de coca "no
solamente paró, sino que se
registra un descenso en el
área sembrada cercano al
1,2 por ciento”.

Menos
cultivo
ilícitos

Ante las quejas de las
navieras que prestan
sus servicios de pa-

sajeros y de carga en el Pa-
cífico colombiano, que ame-
nazaron con irse a paro, la
Capitanía de Puerto de
Buenaventura, de la Dire-
cción General Marítima
Dimar, realizó una reunión
con las Agencias Marítimas
del gremio de cabotaje para
conocer sus inquietudes.

En el encuentro, los
Agentes Marítimos se que-
jaron del horario de las ins-
pecciones a las embarcacio-
nes de cabotaje y los contro-
les de sobrecupo y sobrecar-
ga que realiza el personal de
Guardacostas de la Armada
Nacional lo cual retrasa el
horario de navegación.

La Capitán de Corbeta
Claudia Rodríguez, Capitán
de Puerto encargada de
Buenaventura, aclaró que es
innegociable que una em-
barcación transite con so-
brecupo y sobrecarga, y en-
fatizó sobre la necesidad de

que todas las embarcaciones
cumplan con la normativi-
dad establecida.

La Capitanía  explicó que
el objetivo es proteger la
vida de las personas y dis-
minuir el riesgo de algún
accidente en la navegación. 

Siguen controles
■ Dimar presidió encuentro con navieras

La DDimar sse reunió con las agencias navieras para analizar sus
inquietudes.

En el marco de la conmemoración de los 200
años del Ejército Nacional y la Campaña

Libertadora, el Batallón de Infantería n.°8
Batalla de Pichincha, de la Tercera Brigada,
colocó placa conmemorativa y de reconocimien-
to en honor a sus héroes caídos en cumplimien-
to del deber, originarios de esta zona del Cauca.

Este solemne acto se llevó a cabo en el par-
que principal del municipio de Guachené y se
realizó en presencia de las familias de los uni-
formados homenajeados, con el propósito de
honrar, exaltar y enaltecer a los militares que
ofrendaron su vida en pro de la libertad y la
democracia.

El teniente coronel Alfredo Garzón

Bohórquez, comandante del Batallón de
Infantería  expresó: “Esta es una muestra de
gratitud al sacrificio de estos diez hombres que
ofrendaron su vida protegiendo los colores de
nuestra bandera. Nuestro Ejército sigue avan-
zando por Colombia, en memoria de nuestros
héroes y por la soberanía de nuestro país”.

Los homenajeados fueron los soldados profe-
sionales: Eduar González Piedrahita, Janer
Arley Parra Carabalí, Ariel Mauricio Campo
Ulabarri, Demir Gonzalías Ambuila, Luis
Eduardo Valencia Perlaza, Duver Alixis Angola
Balanta, José Yamir González Campo, Diego
Fernando Quintana Carrajal, Mauricio Javier
Balanta Díaz, Edinson Lasso Romero.

Homenaje a los héroes caídos
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No somos respons-
ables de las emociones,

pero sí de lo que 
hacemos con las 

emociones.
Jorge Bucay, psicote-

rapeuta argentino

as denuncias de alquiler y dopaje de niños
que son usados para mendicidad en Cali y
los resultados de la encuesta de violencia
contra niños, niñas y adolescentes, rea-
lizada por el Ministerio de Salud, mues-
tran cómo este es un mundo cada vez más
hostil para quienes crecen.

En el caso del Valle del Cauca, el estudio del Ministerio de
Salud arrojó cifras que preocupan y avergüenzan: el 41% de
los menores de edad ha sufrido algún tipo de maltrato físico,
psicológico o sexual. En el caso de las niñas y adolescentes, la
encuesta arrojó que el 11% ha padecido tocamientos no
deseados, el 6% sufrió intentos de sexo forzado, el 3.9% tuvo
sexo por presión o coersión y el 3.2% tuvo sexo a la fuerza.
Siempre que se abordan estos temas se llega a la petición del
endurecimiento de los castigos para quienes cometen delitos
contra los menores de edad, y eso está bien, pues la
Constitución política de nuestro país consagra que “Los
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los
demás”. Sin embargo, este es un asunto que no se resuelve
únicamente aumentando las penas.
Sí, las sanciones contra quienes cometen estos crímenes
deben ser ejemplarizantes, pero la sociedad y en especial los
padres de familia, deben preguntarse cuál es la razón por la
que la violencia infantil es cada vez mayor. 
Sin que esto justifique a los criminales, la vulnerabilidad de
un niño es mayor ante los peligros cuando sus padres   los
descuidan, pues en muchas ocasiones el abusador está cerca,
incluso dentro de la propia familia. Además, la sociedad
comete el error de callar cuando los maltratadores son los
padres.
Es necesario reflexionar sobre el papel de la paternidad para
avanzar hacia una sociedad en la que se tenga plena certeza
de las responsabilidades que implica tener hijos, para que
sólo se conviertan en padres quienes estén dispuestos a
cumplirlas.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

En redes sociales y
en distintos espa-
cios de opinión

periodística y política se ha
comentado acerca del
lenguaje obsceno utilizado
por el conocido "bokisucio"
reguetonero LuiGi-21 Plus,
en el concierto realizado el

pasado fin de semana en Cali, donde con su par-
ticular manera de expresarse no sólo promovió
el consumo de drogas y licor, sino el maltrato
verbal contra la mujer, ante un público juvenil y
con asistencia de menores de edad. Los propósi-
tos comerciales de quienes se lucran de este tipo
de espectáculos saben que contar con artistas
que movilizan público joven son una mina de
oro para sus intereses económicos y poco les
importa la manera como estos cantantes con
sus mensajes influencian la conducta y emo-
ciones de los niños y jóvenes. En la escena del

reggaeton mundial, es muy común encontrarse
con exponentes de este género como LuiGi-21
Plus, que utilizan su imagen para vender reali-
dades ajenas y distintas a lo que consideramos
indicado para la construcción de una sociedad
respetuosa de las normas y que proteja la inte-
gridad de los niños y niñas. Este señor y
muchos de los cantantes del género urbano
seguirán vendiendo emociones con irreveren-
cias falsas y revoluciones de papel que sólo
traen preocupaciones a la sociedad cuando lle-
gan a imponer cambios o modificaciones de los
valores. Me alejo de la discusión frente a lo
hecho por este reguetonero y me quedo en la
reflexión de lo que debemos hacer usted y yo
como padres responsables del crecimiento y
desarrollo de nuestros hijos, cuando tenemos
que revisar las maneras como establecemos
una comunicación con ellos y qué tantas cosas
les estamos permitiendo para que crezcan en
respeto y amor.

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

Influenciadores de conducta

Incluyendo otros en-
cuentros de música ver-
nácula de menor mag-

nitud en varios munici-
pios, tres importantes festi-
vales de música siguen
vivos en el Valle del Cauca:
el Fes-tival Mono Núñez de
Mú-sica Andina de
Ginebra, el Festival

Petronio Álvarez de Música del Pacífico en Cali
y el Festival Bandola de Sevilla. Todos congre-
gan miles de personas amantes de la música fol-
clórica, unos de la andina, otros de la música
colombiana y los demás de la música étnica
pacífica. Los visitantes de Ginebra escuchan las
melodías andinas, también seducidos por el olor
a leña y el sabor a gallina de su emblemático
sancocho. En Cali, unidos en una hermandad
sin precedentes, los caleños y los afrodescen-

dientes oriundos de distintos pueblos del
Pacífico, gozan en frenesí de los sonidos de las
marimbas, los cununos y las chirimías, mien-
tras  saborean  los  ricos platos a base de pesca-
do y se embriagan con el biche. En Sevilla, aquel
pintoresco pueblo amable de la cordillera cen-
tral, los visitantes convocados por el Grupo
Bandola,  escuchan la música de las diferentes
regiones folclóricas, mientras en la Plaza de la
Concordia degustan el más aromático café de la
región. Es una lástima que El Festival Petronio
y el Festival Bandola estén programados el
mismo fin de semana, porque como en mi caso,
hay muchos amantes del folclor  en quienes con-
fluyen ambos gustos musicales.  Cuando me voy
para Sevilla, aquí pierdo la silla. Le imploro a
San Francisco de Asís y a San Luis Gonzaga el
milagro de ponerlos de acuerdo para una amis-
tosa separación o alternación. Definitivamente
somos el  Valle de los Festivales.         

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

El Valle de los festivales

RINCON DEL
PENSAMIENTO
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La mejor noticia que
podemos recibir cada

mañana es la de que aún con-
tinuamos con vida; sin

embargo, lo más probable es
que esta mañana usted haya

abierto los ojos, se haya le-
vantado apresuradamente y,

aunque suene ilógico, se haya
percatado de todo, menos de

que aún esta vivo.
¿Cuál es la diferencia

entre vivir inconsciente de
que se disfruta de estar vivo,

y vivir consciente de estar
gozando del privilegio de
estar vivo? Sin estar con-

sciente de estar vivo, no se
valora la vida; en cambio,

estando consciente, se
agradece, primero que nada,

al Supremo la gracia de estar
vivo, y se valoran, por lo

tanto, cada uno de los
instantes en que uno per-

manece con vida.
Asegurar, de acuerdo al

adagio popular, que "nadie
sabe lo que tiene hasta que lo

pierde", resulta demasiado
fatalista: hay personas que en

este mundo sí saben lo que
tienen -la vida-, y disfrutan
de ella compartiéndola con

las de los demás.
Piense cuál sería la reac-
ción de una persona que
hubiera muerto y que de

repente, milagrosamente, se
le otorga vida de nuevo. 

Kurt Douglas

Estar vivos...  L
Los niños, 
en peligro

AAddeemmááss  ddee  ppeeddiirr  ppeennaass  mmááss  dduurraass  ccoonnttrraa  llooss  
aabbuussaaddoorreess,,  ¿¿qquuéé  hhaaccee  llaa  ssoocciieeddaadd  ppoorr  llooss  nniiññooss??

LENGUA DE PAPEL

Tres meses
y nada

TRES MESES COMPLETA SIN REPARACIÓN EL
DAÑO CAUSADO A LOS CONOS Y A LA VÍA EN LA
CALLE 47 CON CARRERA 5.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Muchas veces nos enredamos la
vida intentando organizar los
cables de nuestro hogar o en

nuestro espacio de trabajo. 
Además de esto, no conocemos ni

dimensionamos los riesgos que esto puede
representar. Con las siguientes recomen-
daciones podrá tener espacios seguros y
mejor adecuados.

Las canaletas son un elemento esencial
para la organización del cableado. Estas se
han convertido en un accesorio indispen-
sable en el hogar ya que cumplen diferen-
tes funciones para preservar su estética e
integridad. Por un lado, permiten organi-
zar los cables a través de un sistema que se
integra en la decoración de cualquier espa-
cio y, por otro lado, garantizan la seguri-
dad, ya que mediante su implementación
se evita que los cables queden sueltos, lo
cual genera diversos riesgos.

Es importante entender que las canale-
tas se diferencian por la dimensión del
cableado, así que antes de comprar
asegúrese de tener claro la cantidad y el
tipo de cableado. 

A nivel de diseño también se encuen-
tran diferentes opciones, lisas, curvas o de
colores, la mayoría están diseñadas para
ser invisibles y no ocupar mucho espacio
en las paredes, lo que las convierte en una
solución simple y muy útil.

Las canaletas son soluciones que per-
miten responder a las expectativas de
orden y a las tendencias de decoración que
se imponen en los últimos días. 

Según el feng shui, los cables desorde-
nados son un elemento que demuestra sín-

tomas de confusión y desorganización no
sólo en el hogar sino en la vida. Es así
como utilizar e implementar canaletas,

permite desenredar todas las fuentes de
problemas y encontrar el equilibrio nece-
sario para toda la familia y el hogar.

El tema

6 tips para evitar que
se le crucen los cables 

Llega la versión número 40 del International Footwear and
Leather Show y con ella las tendencias del cuero y la
marroquinería para el verano. La influencia de la vida digital
ha llevado al consumidor a ser más exigente, a desear esti-
los de vida efímeros y perfectos que lo haga sentir más refi-
nado, una especie de instastyle un camino a imitar a los
famosos, manteniendo esos elementos que dan status,
pero sin costos elevados. Todo un ejercicio operacional, a
conciencia y valores.
En la paleta de colores clásicos el café es el color insignia,

junto a ellos aparece un color vainilla, un beige, amarillo
quemado, verde oscuro, azul real, y tres colores de otras
épocas, pero renovados, verde menta, lavanda y gris claro.
(almond oil, cadmium yellow, madder brown, virdis, true
navy, boy choy, parfait pink, pearl blue). la idea es mezclar
los tonos. En cuanto a materiales se impone un retorno a lo
natural como las pieles vegetales, arrugadas, mordidas que
imitan la piel de elefante, cueros florantique, de aspecto
liso, brillante y suave al tacto. charoles acabado espejo,
ante, nubuck y gamuza para calzado clásico, con desgastes

blancos. pieles exóticas evolucionadas pero sofisticadas
como las pieles de reptil, encerado y opaco. Los textiles
tendrán un valor agregado con los bordados, estampados
con flores para el calzado y la marroquinería, tacones
anchos y cuadrados con suelas clásicas pero renovadas en
caucho natural. El calzado se traerá de nuevo los clásicos
renovados como los tacones mary jane y los stilettos de
tacón ancho cuadrado o cilíndrico. Los mocasines loffer y
las baletas de punta puntuda para las mujeres. En el caso
masculino los mocasines con borlas.

International Footwear and Leather Show y la moda del verano

Dexson en Schneider Electric, quienes son pio-
neros en la producción y comercialización de
canaletas, asegura que es necesario seguir estas
recomendaciones para poder garantizar el orden y
la seguridad de los espacios:
- Cuando usamos multitomas es indispensable
mantener desconectados los enchufes de todos
los aparatos electrónicos que no se estén usando.
- A la hora de unir cables, tener en cuenta que no
conviene combinar cableado eléctrico con cables
que transmitan señales, como un cable de red o
uno HDMI, ya que se pueden crear interferencias
que reducen la calidad de imagen o velocidad.
- En ocasiones, en la oficina nos tropezamos con
los cables del PC, de electricidad y del teléfono
pues están muy cerca de nuestros pies; para esto
los amarres son de gran utilidad para agrupar los cables que están detrás de la mayoría
de los centros de entretenimiento y computadoras. Estos son fáciles de usar, dan orden
y mejoran el aspecto de las conexiones en estos espacios.
- Si tiene cables desordenados encima del escritorio los amarres reutizables son una muy
buena opción.
- Cuando se tiene cableado visible en una pared, la mejor opción para ocultarlo son las
canaletas y accesorios Dexson, que cuentan con cierre hermético, un diseño moderno y
cinta de alta adhesión, Además de ayudarle a la estética del lugar, contribuye a la seguri-
dad de las personas pues los niños o las mascotas no tienen contacto con los cables que
pasan por allí, si es una instalación de cableado estructurado o de comunicaciones use las
canaletas 60x40, 100x45 con chazos.
- Los espirales plásticos son también una buena opción para organizar cables, ya que son
fáciles de instalar y dan la posibilidad de agrupar varios cables de diversos equipos eléc-
tricos, es un elemento estético y seguro.

Siga estas recomendaciones

Agenda Cultural

■■ Biblioteca Pública Daniel Guillard 
celebrará su reconocimiento mundial
como Mejor Biblioteca Verde 2019
La administración del alcalde Maurice Armitage ce-
lebrará con 'Festival Ambiental' el reconocimiento a
'Mejor Biblioteca Verde 2019' otorgado a la
'Biblioteca Pública Daniel Guillard' por la
Federación Internacional de Asociaciones
Bibliotecarias (IFLA), este sábado 3 de agosto, a
partir de las 9:00 a.m.

"En mi biblioteca la tierra es de todos". Bajo este
lema la Secretaría de Cultura de Cali, que preside
Luz Adriana Betancourt, a través de su Red de
Bibliotecas Públicas realizará su primer Festival
Ambiental para integrar a la comunidad y los grupos
focales en los procesos y programas ambientales y
culturales que desarrolló este espacio para que
fuese acreedor de este galardón internacional.

La programación que inicia desde las 9:00 a.m. en
la Biblioteca Pública Daniel Guillard, ubicada en la
carrera 26T 72w-31, barrio Los Lagos I, contará con
una caminata ambiental que cubrirá a todo el sec-
tor, acciones sostenibles, presentaciones artísticas,
certamen ambiental, además de siembra; plantas
que serán donación del Vivero Municipal de Cali.

Esta jornada se realizará con la participación de la
Subsecretaría Territorio de Inclusión y
Oportunidades (TIO), la Secretaría del Deporte y la
Recreación con su programa Carrera y caminatas,
el DAGMA, Emcali, el Sistema de Gestión
Ambiental Comunitario  ( SIGAC) de la comuna 13,
VEOLIA, la Junta de Acción Comunal, el Plan
Jarillón, el Grupo de Adulto Mayor Renacer Daniel
Guillard, entre otros.



Tres meses de sanción 
para Lionel Messi

Las consecuencias de aquellas palabras de Leo Messi
tras las semifinales de la Copa América ante Brasil han
llegado. La AFA estaba expectante de conocer la posible
sanción a la que se enfrentaría el astro argentino
después de tildar de corrupta a la CONMEBOL.

Varias semanas después de aquel 6 de julio, cuando el
'10' afirmó que Argentina no debía formar parte de
aquello, la CONMEBOL ha dado a conocer la sanción al
capitán de la 'Albiceleste'.

Tres meses de suspensión con la Selección Argentina y
una multa económica de 50.000 dólares (casi 45.000
euros). "No tenemos que ser parte de esta corrupción,
de las faltas de respeto que sufrimos durante toda esta
Copa América. Estábamos para más y no nos dejaron
estar en la final. La corrupción, los árbitros y todo eso no
permitieron que la gente disfrute del fútbol.
Lamentablemente, veo que está armada para Brasil.
Ojalá el VAR y los árbitros no tengan nada que ver en
esta final", dijo entonces.

Guardiola le respondió a Klopp
Previo a la definición del primer título de la tem-

porada británica, la Community Shield que enfrenta al

Manchester City con el Liverpool, el técnico de los citi-
zens, Pep Guardiola, le respondió a las polémicas
declaraciones de Jurgen Klopp.

"¿Si me molesta lo que dijo? Por supuesto que no me
gusta y que me molesta, porque no es cierto que gaste-
mos 200 millones en cada mercado de fichajes. No es
verdad", respondió Guardiola antes de lanzar un dardo
de vuelta a Klopp. "Es el Liverpool y nunca caminarás
solo, no es un equipo pequeño, es el Liverpool", declaró
Pep.

Guardiola explicó la razón por la que tras su llegada al
Manchester City hubo que hacer grandes desembolsos
y recordó el que hizo el Liverpool la pasada temporada
para ganar la Liga de Campeones.

"En la última temporada gastamos 17 millones en un
solo jugador. Hace dos temporadas gastamos mucho
porque cogí un equipo con diez u once jugadores de
más de 30 años. Había que hacerlo, pero no podemos
gastar 200 millones cada temporada y por ejemplo el
Liverpool gastó más de 200 la última temporada y ahora
no lo puede repetir. Es lo mismo", sentenció Guardiola,
que trató también el futuro de Leroy Sané, pretendido
por el Bayern de Múnich.

Proyecto de desarrollo 
estratégico de la FCF 

La Federación Colombiana de Fútbol, con su proyecto
de desarrollo estratégico, tiene planteado la interrelación
de los diferentes seleccionadores nacionales en todas
su categorías. 

La idea es que en los entrenamientos de cada
Selección, esté presente el entrenador del equipo
nacional que le sigue en orden ascendente. Es decir,
que el técnico de la sub-17 esté presente en los entre-
namientos de la sub-15; el de la sub-20 en los de la sub-
17 y así sucesivamente, para que trabajen de manera
conjunta. 

Un ejemplo de ello, es que en esta concentración de la

Selección Colombia Masculina Sub-18 dirigida por
Héctor Cárdenas, se encuentra presente el Director
Técnico de la Selección Colombia Masculina Sub-20,
Arturo Reyes. En conjunto, los entrenadores están tra-
bajando en búsqueda de lo que quieren de los
jugadores, con el objetivo de que todos estén alineados
hacia un mismo rumbo. 

Con este proyecto se busca que exista una cercanía
entre todas las Selecciones Colombia unificando con-
ceptos, entrenamientos y métodos de trabajo. Así, los
jugadores tendrán un panorama más amplio y cuando
integren cualquiera de las Selecciones Colombia, cono-
cerán de antemano los lineamientos y metodología de la
FCF. 

Nuestra institución está comprometida con el desarrollo
del fútbol en Colombia y continuará trabajando para que
día a día se vean beneficiados los cuerpos técnicos y
jugadores de las diferentes selecciones nacionales. 

Paul Ponga no estará con
Manchester en el último duelo de
la pretemporada

Ole-Gunnar Solskjaer, estratega noruego al servicio del
Manchester United, informó que el campeón del
mundo, Paul Pogba, sufre problemas de espaldas y se
cae de la última cita previa al inicio de la Premier League.

Cinco amistosos ha jugado el equipo de los 'red devils'
y en los cinco ha tenido minutos el mediocentro francés.
Los cinco los ha ganado el equipo inglés, por cierto. El
técnico noruego explicó que tiene su todavía pupilo.

Solskjaer espera poder contar con Pogba lo que resta de
temporada. El jugador del United es uno de los protago-
nistas del verano en materia de rumores y movimientos.
El Madrid le quiere, es el deseo de Zinedine Zidane,
pero el United no le suelta.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111
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Lionel MMessi rrecibió ssanción de la CONMEBOL

Jurgen KKlopp yy PPep GGuardiola 

Paul PPogba ppor llesión, ausente en el último duelo
del United. 

Quinta fecha de la Liga Femenina
Está es la programación de la fecha 5 en la Liga Águila Femenina 2019.

GRUPO AA

10 dde aagosto
Once Caldas vs Deportivo Pereira
Hora: 3:00 p.m.
Estadio: Palogrande

14 dde aagosto
Ind. Medellín vs Atlético Nacional
Hora: 3:00 p.m.
Estadio: Ditaires

GRUPO BB

11 dde aagosto
Fortaleza CEIF vs Millonarios FC
Hora: 10:00 a.m.
Estadio: Municipal de Cota

Ind. Santa Fe vs La Equidad
Hora: 11:00 a.m.
Estadio: El Campín

GRUPO CC

7 dde aagosto
Junior FC vs Cúcuta Deportivo

Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Metropolitano

10 dde aagosto
Atl. B/manga vs Real San Andrés
Hora: 10:00 a.m.
Estadio: Álvaro Gómez Hurtado

GRUPO DD

9 dde aagosto
Atlético FC vs Cortuluá
Hora: 3:30 p.m.
Estadio: Pascual Guerrero

10 dde aagosto

América de Cali vs Deportivo Cali
Hora: 2:00 p.m.
Estadio: Pascual Guerrero
Televisión: Win Sports

GRUPO EE

10 dde aagosto

Orsomarso SC vs Deportivo Pasto
Hora: 10:00 a.m.
Estadio: Francisco Rivera Escobar

14 dde aagosto

Atlético Huila vs Deportes Tolima
Hora: 3:00 p.m.
Estadio: Guillermo Plazas Alcid

■ Los Cañaveral buscarán
conquistar la Leyenda del
Dorado 2019

Los hermanos Cañaveral conquistaron
ayer viernes, la etapa Reina de la
Leyenda del Dorado 2019 y se encami-
nan, a alcanzar el título general de la
competición, que finaliza hoy sábado 3
de agosto en Manizales.
Johnatan y Johan Sebastián (Strongbike
– Coldeportes – Strongman) lograron
sortear el durísimo ascenso al cráter La
Olleta en la cima del Nevado del Ruiz, ubicado a 4700 metros sobre el nivel del mar para recla-
mar la victoria en la línea de meta ubicada en el sector de los Termales del Otoño.
Cinco horas, 44 minutos y 42 segundos fue el tiempo para los vencedores de etapa. 
En la clasificación general, los hermanos Cañaveral acumulan un tiempo de 20:46:52, segui-
dos de Monroy y Botero quienes tiene un tiempo total hasta el momento de 21:12:50. Los
terceros son Calderón y Sauser con un registro de 21:41:42.
Durante los últimos tres años Caldas se ha consolidado como epicentro de grandes eventos
deportivos, especialmente en la categoría de ciclismo, gracias a la articulación entre FONTUR,
la Gobernación de Caldas y la Alcaldía de Manizales.
El ministerio de comercio industria y turismo y Fontur en articulación con la Gobernación de
Caldas promocionan a La región como un destino con rutas certificadas para realizar ciclomon-
tañismo

Breves



EDICTOS DOMINGO 4 DE AGOSTO 2019

REMATES

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SETENCIAS DE CALI,
ubicado en el EDIFICIO ENTRECEIBAS, CALLE 8#1-16,
mediante providencia del 18 DE JULIO de 2019, ha
señalado el día DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE DE
2019 a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia
de remate del bien mueble distinguido con la placa
KLT-647, marca RENAULT, modelo 2011, clase AUTO-
MOVIL, color BLANCO ARTICA, ubicado en la CALLE
4#11-05 DE LA CIUDAD DE MOSQUERA, el cual se
encuentra legalmente embargado, secuestrado y
avaluado dentro del proceso ejecutivo radicado bajo
la partida No. 33-2013-00198, propuesto por GIROS
& FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A,
identificado con NIT No. 860006797-9, en contra de
GUILLERMO TERREROS QUICENO, C.C. 1130632762.
Se advierte que obra como secuestre ARDI JAVIER
CARBAL CONTRERAS, C.C. 1030545018, TEL:
3133755061-7227731, CORREO ELECTRÓNICO: ale-
galsas@gmail.com; quien será la persona encargada
de mostrar el bien objeto de remate, residente en la
CARRERA 8#12-39 DE CALI. La licitación iniciará a las
09:00 A.M de la mañana del citado día y no se cer-
rará sino transcurrida una hora desde su iniciación. El
avalúo del vehículo está en $14.300.000 pesos y será
postura admisible la que cubra el valor del 70 % del
mis, es decir la suma de $10.010.000 pesos, previa
consignación del cuarenta por ciento (40 %) es decir
la suma de $ 5.720.000 pesos en la cuenta judicial
No. 760012041700, código dependencia
760014303000 del Banco Agrario de Colombia. El
anterior aviso se elabora para ser publicado mediante
la inclusión en un listado conforme lo previsto en el
artículo 450 del C. de P. C., que se publicará por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad. COD. INT. 02

AVISO DE REMATE EL JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI-
OFICINA DE EJECUCION Calle 8 No 1 15 Cali Valle
HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO MIXTO
instaurado por NIVIA DEL SOCORRO PAZMIÑO DE
OBANDO (CESIONARIA del BANCO COMPARTIR
S.A) C.C. No. 30.704.467 contra JOSE LUIS VARGAS
PAEZ C.C. No.16.727.074 con RADICACION No 021-
2014-01061-00. se fijó el día 26 de septiembre del
año 2019 a las 02:00 Pm, para llevar a cabo diligen-
cia de REMATE de los derechos equivalentes al
100% que posee el demandado sobre el siguiente
bien mueble: El bien mueble a rematar de propiedad
de JOSE ANTONIO LOPEZ RAMIREZ se trata de un
vehículo de placas DEK110 , Clase de vehículo AUTO-
MOVIL, Marca CHEVROLET, Línea SPARK, Modelo
2012 Tipo de servicio PARTICULAR, Color GRIS
OCASO, Número de motor B10S1732204KC2,
Número de chasis 9GAMM6106CB015046, Número
de serie 9GAMM6106CB015046, Clllndraje 995, Tipo
de carrocería SEDAN, se encuentra ubicado en el
Parqueadero Bodegas JM en la Carrera 9 No.31-79
de la ciudad de Cali (Numeral 2° Art 450 C.G.P.). El
bien mueble fue avaluado en la suma de $14.500.000
M/cte., y el secuestre que lo tiene bajo su custodia es
SOCIEDAD MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPE-
CIALIZADOS NIT 805.017.300-1 quien autotizo a
NEHIL SANCHEZ DUQUE C.C. No. 16.689.808 quien
puede ubicarse en la Calle 5 Oeste No.27-25 y en el
teléfono 3155609534 (Numeral 5o Art 450 C.G.P.).
LICITACIÓN: La subasta iniciara a la hora indicada y
no se cerrará sino transcurrida una hora, siendo pos-
tura admisible la que cubra el 70% ($10.150.000
M/CTE) del avalúo dado al bien y postor hábil el que
consigne el 40% ($5.800.000 M/CTE) en el del
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad en
la cuanta que para tales efectos posee este despacho
y presentar la postura en sobre cerrado.(Numeral 6°
Art 450 C.G.P.). Háganse las publicaciones en los tér-
minos del Art 450 Código General del Proceso. Cod.
Int. 17294

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI AVISO DE

REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
CONJUNTO RESIDENCIAL SORTILEGIO P-H-
NIT:805.005.267-2 DEMANDADOS: CARLOS EDUAR-
DO CAICEDO ALVAREZ C.C.91.247.577 RADICACIÓN:
76001-40-03-007-2012-00749-00 HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 02:00 PM. del día 04 del mes de septiembre
del año 2019, para llevar a cabo la diligencia de
remate del de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: bien inmueble lote 23 ubicado en
el conjunto residencial sortilegio de Cali, identificado
con la matrícula inmobiliaria No. 370-442194. Avalúo:
$191.613.000.oo m/cte. Secuestre: LUZ AMPARO
OSORIO PATIÑO quien se localiza en la Calle 3 No.
64-24 Piso 2 de Cali, teléfono 3117426565.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la cuenta
única Consignar a órdenes de la Oficina de Ejecución
Civil Municipal en la cuenta única #760012041700 y
código de dependencia #760014303000, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada
el cual deberá incluirse en un "...listado publicado por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C.G.P.), Santiago de Cali, 22 de julio
de 2019. Cordialmente, JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
17258

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL
JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE CALI -OFICINA DE EJECUCION- REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:    MONI-
CA PERDOMO PADILLA NIT./ C.C. 36346414
DEMANDADOS:     EDGARDO DANTE BIANCHI /C.C.
1158615 RADICACIÓN: 76001-40-03-015-2011-
00781- 00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 9:30 A.M. del
día 28 DE AGOSTO DE 2019, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: inmueble de propiedad de
EDGARDO DANTE BIANCHI ubicado en la LOTE 10
MANZANA B PASOANCHO O AUTOPISTA SUR
CALLE 13 de CALI, identificado con la matrícula inmo-
biliaria No. 370-99888 Avalúo: DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTISI-
ETE MIL PESOS $241.527.000 m/cte. Secuestre:
BETSY ARIAS MANOSALVE quien se localiza en la
CALLE 18 A No. 55-105 APTO 350 CAÑAVERALES de
Cali, teléfono 3041550. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado en la
cuenta única de los juzgados civiles Municipales de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del
Banco Agrario código del despacho No.
760014303000. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y
por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de
amplia circulación, como se ordenó en el auto que
dispuso el remate, o en una radiodifusora local, en
día domingo, con antelación no inferior a diez (10)
días, artículo 450 del Código General del Proceso Se
libra hoy 03 de julio de 2019. JAIR PORTILLA GAL-
LEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 17294

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS AVISO DE REMATE ARTICU-
LO 450 DEL C.G.P. REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: OSCAR GRISALES ARIAS CESION-
ARIO SANDRA SUJEY OLIVEROS OROZCO C.C.
66.957.172 APODERADO: MARIA DEL PILAR DINAS
SEGURA T.P. 178.986 C.S.J DEMANDADO: ROSICLER
CHALARCA RUIZ C.C. 67.011.061 MARIA LILI RUIZ

C.C. 43.044.145 RADICACION: 760014003-027-2007-
00153-00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del
día 22 de AGOSTO de 2019, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: el inmueble ubicado en el
tipo predio urbano 1.-) CALLE 40 # 14-38 APTO. 201
EDIF. ROSICLER PROP.HORIZ de Cali, identificado con
la matrícula inmobiliaria No. 370-345552. Avalúo:
$145.392.000.00 m/cte. Secuestre: JUAN JOSE
ANGULO BORRERO quien se localiza en la calle 71H
# 1N3A1- 10 BARRIO OASIS DE COMFANDI de Cali,
teléfono Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la
ley, que deberá ser consignado previamente en el
Banco Agrario, dineros que serán consignados en la
cuenta única #760012041700 y código de dependen-
cia #760014303000 de la oficina de ejecución civil
municipal. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada
el cual deberá incluirse en un "...listado publicado por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, diecisiete
de julio de 2019. Cordialmente, JAIR PORTILLA  GAL-
LEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 17292

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO:
Mixto DEMANDANTE: Gustavo Echeverry Pulgarín
C.C. 14.995.380 Cesionario de Patrimonio Autónomo
Conciliarte Nit. 830.053.812-2 DEMANDADO: Rosa
Hercilia Marín Rodríguez C.C. 31.279.540 RADICA-
CION: 760014003-019-2008-00636-00 EL JUZGADO
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 02:00 P.M. del día 22 del mes de Agosto del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate sobre
el vehículo de placas COI-006, de propiedad de la
parte demandada, debidamente embargado, avalua-
do y secuestrado. Bienes materia de remate: sobre
los derechos que posee la parte demandada sobre el
vehículo de placa COI-006 ubicado en el PAR-
QUEADERO INVERSIONES BODEGAS LA 21. Avalúo:
$6.617.000.oo M/CTE. Secuestre: NEHIL SANCHEZ
DUQUE quien se localiza en la Carrera 28 No. 50 - 124
B/ La Floresta y en el teléfono 315-5609534.
Porcentaje a consignar para hacer, postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
76001204118 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate...
'(Articulo 450 del C G.P.). Santiago de Cali. 03 de
Mayo de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
17281

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: CAROLINA RIVAS LENIS PROCESO:
VERBAL   DE   PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA  DE DOMINIO
TITULACIÓN DE LA POSESIÓN, del predio ubicado en
la Carrera 4 B No. 32 -06 Barrio El Porvenir de Cali.

Mat. Inm. No. 370-262779 DE LA O.R.I.P. DE CALI.
DEMANDANTE: CAMPO ELIAS RIVAS DOMINGUEZ
DEMANDADOS: MARYURI RIVAS LENIS; DIEGO
MAURICIO RIVAS LENIS, SANDRA MARIA RIVAS
LENIS, CAROLINA RIVAS GOMEZ Y/O CAROLINA
RIVAS LENIS, ISABEL CRISTINA RIVAS GOMEZ,
CAMPO ELIAS GUEVARA GOMEZ, AURORA VILLE-
GAS SANCHEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS.  RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTI-
FICAR: 760014003020-2017-00521-00. Auto No.
3039 del 24 de agosto de 2.017, que admite la
demanda, auto No. 0883 de fecha 8 de febrero de
2019,  que corrige el auto anterior y auto No. 4085 de
fecha 23 de julio 2019, que ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en el
diario EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE del día domingo.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se conoce,
las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que
lo requiere, fecha de la providencia que ordenó el
emplazamiento y número de radicación del proceso
(23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con el
Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de
2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se
les designará curador ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal. SECRETARIA: SARA LORENA
BORRERO RAMOS. Cod. Int. 17202

Señor JUEZ TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.S.D. PROCESO: VERBAL ENTREGA DE LA COSA
POR EL TRADENTE AL ADQUIRIENTE DEMAN-
DANTE: TERRA SOLUCIÓN INMOBILIARIA SAS
DEMANDADOS: CITA LORENA VALDES ERAZO,
RODRIGO ACOSTA RESTREPO Y ANA PATRICIA
ACOSTA GUEVARA.  RADICACIÓN: 2019-00253-00.
MAYRA YURANY PATIÑO PADUA, mayor de edad y
vecina de Cali, con tarjeta profesional No. 316.701
del Consejo Superior de la J., actuando en mi condi-
ción de apoderado especial de la empresa TERRA
SOLUCIÓN INMOBILIARIA SAS, estando dentro del
término procesal para ello, ante usted y con todo
respeto mediante el presente escrito me permito
solicitar al señor Juez se sirva ordenar el emplaza-
miento de la demandada CITA LORENA VALDES
ERAZO, conforme lo dispuesto por el artículo 293 del
Código General del Proceso, en virtud de que la
empresa de correos SERVIENTREGA en la entrega
del aviso certifica que la demandada no reside en la
Carrera 1 A- 11 No. 11- 72 del Barrio San Luis de la
ciudad de Cali, por lo cual me permito manifestar bajo
la gravedad del juramento que desconozco el domi-
cilio, lugar de residencia o lugar de trabajo de los
demandados. Me permito acompañar la copia del
comunicado de notificación con su respectivo sello de
cotejado y la constancia de SERVIENTREGA de no
residir en esa dirección. Con especial deferencia,
MAYRA YURANY PATIÑO PADUA C.C. No.
1.113.637.677 de Cali T.T. No. 316.701 del C. S. de J.
COD. INT. 17210

LISTADO PARA PUBLICAR. (Artículo 108 del Código
General del Proceso) JUZGADO: 11 CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD CALI - VALLE PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR DEMANDANTE: RENTING TOTAL S.A.S.
DEMANDADO: CONARCI CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS Y CIVILES   S.A.S. Y SANDRO
GINO VARO MARMOLEJO SUJETO EMPLAZADO:
CONARCI CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS Y
CIVILES S.A.S. Y SANDRO GINO VARO MARMOLE-
JO. PROVIDENCIA A NOTIFICAR:  MANDAMIENTO
DE PAGO N°1186 DE FECHA  21 DE JUNIO DEL 2018
- CUADERNO PRINCIPAL. RADICACIÓN:
7600140030112018-0029000. SÚRTASE el emplaza-
miento mediante la inclusión del nombre de la
demandada, en un listado que se publicará por una
sola vez en los diarios OCCIDENTE, EL PAIS y la
REPÚBLICA conforme lo dispone el Art. 108 del C.G.
del P. El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días hábiles después de la pub-
licación del listado. Si el emplazado no comparece se
le designará curador ad-Litem. con quien se surtirá la
notificación. Cali 24 JUL 2019. El Secretario GUIMAR
ARLEX GONGORA AMARILES. COD. INT. 17209

LISTADO  PARA PUBLICAR (Artículo 108 del Código
General del Proceso.). JUZGADO: 11 CIVIL MUNICI-
PAL DE ORALIDAD CALI VALLE. CLASE DE PROCESO:

SUCESIÓN. DEMANDANTE: ELIZABETH GARCIA
MARIN. CAUSANTES: PEDRO JOSE GARCIA ARIAS,
MARIA LIGIA MARIN RODRIGUEZ. SUJETO
EMPLAZADO:  ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DE PEDRO JOSE GARCIA ARIAS y
MARIA LIGIA MARIN RODRIGUEZ. PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO 2098 OCTUBRE 10
DE 2.017. RADICACION: 7600140030112017-00644-
00. 05 JUL 2019. GUIMAR ARLEX GONGORA AMAR-
ILES SECRETARIO. COD. INT. 17292

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI -
VALLE EMPLAZA A: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE ABSALON GUTIERREZ SANCHEZ.
DEMANDANTE: COPROPIEDAD EGUZMAN -
PROPIEDAD HORIZONTAL DEMANDADO: MARIA
TERESA GUTIERREZ VILLA, CARLOS ALBERTO
GUTIERREZ CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO RADI-
CACION: 2019-00403. PROVIDENCIA QUE SE NOTIFI-
CA: MANDAMIENTO DE PAGO 2016 DEL 9 DE JULIO
DE 2019. PUBLÍQUESE POR EL INTERESADO POR
UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO DE AMPLIA
CIRCULACIÓN NACIONAL, PUDIENDO HACERLO EN
EL PERIODICO EL PAIS U OCCIDENTE. JOSE
WILLIAM ORTIZ GIRALDO ABOGADO. COD. INT.
17279

PERSONA CITADA/ EMPLAZADA:  FAVIO ARVEY
MUÑOZ BRAVO.
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO
Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 1°  DEL
ACUERDO PSAA14-10118 DEL 04 DE MARZO  DE
2014 EMITIDO POR LA SALA  ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA NATU-
RALEZA DEL PROCESO:      VERBAL SUMARIA DE
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  ARRENDADO
DEMANDANTE:  AMPARO JORDAN SARRIA
DEMANDADOS:  ALBA LUCIA ROBLES VERGARA
FAVIO ARVEY MUÑOZ BRAVO JUZGADO/ CIUDAD:
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALI
RADICADO:                                           2018-643 AUTO
ADMITE LA DEMANDA:       AUTO INTERLOCUTORIO
# 2007 DE JULIO 06 DE 2018. Cod. Int. 17282

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN SENTENCIAS DE CALI SECRETARIA
GENERAL CARRERA 8 No. 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TELEFONO 8881045 EMPLAZA: Al
acreedor hipotecario ANTONIO BASTOS SÁNCHEZ
para que haga valer su crédito sea o no exigible, bien
sea dentro de este proceso o en proceso separado,
para que dentro del término de quince (15) días sigu-
ientes a la publicación, comparezca por si mismo o
por medio de apoderado judicial, librado en el proce-
so EJECUTIVO SINGULAR propuesto por CONJUNTO
RESIDENCIAL LOS MADEROS contra IVAN ALEXIS
PERLAZA GUERRERO en el Juzgado Tercero Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, con
radicación 760014003024-2013-00811-00. Se
advierte al emplazado, que si durante el término del
emplazamiento aquí señalado no comparece se le
nombrará un CURADOR AD LITEM, con quien se sur-
tirá la notificación de la acreencia hipotecaria con-
tenida en la matricula inmobiliaria No. 370-28293. De
conformidad con el Artículo 108 y 293 del Código
General del Proceso, se entrega copia de este
emplazamiento al interesado, para su publicación por
UNA VEZ en un diario de amplia circulación nacional
(EL PAIS. LA REPUBLICA, OCCIDENTE Y EL TIEMPO),
o en otro medio de comunicación En caso de que se
publique a través de la prensa deberá hacerse el día
domingo, en los demás casos, podrá hacerse
cualquier día en las horas comprendidas entre las
06:00 A.M. y las 11:00 P.M. Se expide hoy. 01 de
agosto de 2018. JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional Universitario Grado 17. COD. INT. 17291

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE CALI - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: JAIRO ESCOBAR SANTOS PROCE-
SO: VERBAL   DE   DECLARACION DE PERTENENCIA.
PREDIOS CON MAT. INM. No. 370-81509 Y 370-
87062 DE LA O.R.I.P. DE CALI - VALLE. DEMAN-
DANTE: DARIO ALBERTO ESCOBAR SANTOS Y
ADRIANA ESCOBAR SANTOS. DEMANDADOS:
MIRYAM ESCOBAR SANTOS, MARTHA CECILIA
ESCOBAR DE ESTRADA, GLORIA STELLA ESCOBAR
SANTOS, MARIA TERESA ESCOBAR DE ARCILA,
JAIRO ESCOBAR SANTOS Y PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS, que se crean con derecho
sobre el bien inmueble objeto de la litis.  RADICACIÓN

FUNDACION PARA EL
DESARROLLO DE LA
CIRUGIA PLASTICA 

JAIME GUZMAN GUZMAN,
NIT: 900.081.669

Se encuentra en proceso
de liquidación. 
Las personas que se crean
con derechos a reclamar,
dirigirse a : 

contabilidad@
drjaimearias.com.

PRIMER AVISO
JULIO 28 DE 2019 

Inversiones Equipos y Servicios S. A. (INESA S.A.)
Avisa de conformidad con lo indicado en el Art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo,
que el señor Leonel Leguizamo Piedra falleció  el día 8 de junio de 2019. A reclamar
sus prestaciones sociales se ha presentado la sra. María Gene Montenegro Lame, c.c.
36.382.248, en calidad de Cónyuge.
A quienes crean tener igual o mejor derecho se les informa que deben presentarse en la
Carretera Pradera – Palmira Km. 6.5 dentro de los quince (15) días siguientes a esta
publicación con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO AGOSTO 04 DE 2019

SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. 
Domiciliada en Palmira Valle ubicada en la dirección Km 7 vía
Palmira – El Cerrito, de conformidad con lo previsto por el Artículo
212 del C.S.T., hace saber que el señor ANGEL ENEMESIO
BRAVO , identificado con cédula de ciudadanía 10.386.963 de
Guapi, falleció el día 16de Junio de 2019, en la ciudad de Palmira
(Valle). Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación
definitiva de prestaciones sociales, deben dirigirse a la dirección
anunciada dentro del término legal con el fin de acreditar su
derecho.

SEGUNDO AVISO AGOSTO 04 DE 2019

EDICTO
LA COOPERATIVA DE

TRABAJADORES 
COOPETRAFES,   

domiciliada en Santiago de Cali,
carrera 3 No. 20-60. Se permite
informar el FALLECIMIENTO del
señor JESUS SALVADOR
AGUIRRE LOPEZ, C.C. No.
4.715.166 asociado activo de la
cooperativa hasta el día de su
defunción. Las personas que se
subroguen en los derechos y
obligaciones de conformidad con las
disposiciones legales vigentes,
presentarse en las instalaciones de
la Cooperativa con documento de
identidad y prueba idónea que lo
acredite (Registro Civil, Matrimonio,
Declaración Extra juicio) dentro de
los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO
AGOSTO 04 DE 2019

M A S S E R N A
60 AÑOS 

LAMPARAS, CRISTAL,
BACARATT,

ARAÑAS DE 4 A 15 LUCES, 
PANTALLAS,CAPERUSAS,

ARTÍCULOS PARA REGALOS,
REPUESTOS, REPARACIONES

CALLE 8 # 6-26 
TEL. 8881693 

CALI

AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES: 
LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" 

Con Nit. 891300716-5, 
Representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16.445.788
Exp. En Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967. 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO EMPLAZA, A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS
APORTES, AHORROS Y SEGUROS QUE POSEE LA CAUSANTE OSPINA DE LOPEZ
ARIELA, identificada con cédula de ciudadanía numero 24.866.087 expedida en
Pensilvania (Caldas) (q.e.d.p.), asociada de esta entidad en la oficina de Sonso, quien
falleció el 07 de Mayo de 2019; Capítulo V de la ley 79 de 1988 art. 320 C.P.C. Los
reclamantes deberán hacer valer su derecho por escrito y con la documentación
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a esta publicación en la Oficina de
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" corregimiento de Sonso
(Valle), ubicado en la carrera 5 Nro. 7-35. 
PRIMER AVISO AGOSTO 4 DE 2019
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Remates
EDICTOS



Y FECHA DE PROVIDENCIA: 76001 3103 006 2015-
00408-00. AUTO No. 0872 de fecha 13 de octubre de
2016, que admite la demanda y auto No. 083 del 24
de abril de 2019, que ordena el emplazamiento.
Publíquese por una sola vez en un diario de amplia
circulación nacional como El País, o El Occidente, el
día domingo. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro, sin que comparezcan
los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO: GLO-
RIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ. Cod. Int. 17295

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LISTADO DE REMATES Artículo 450 CGP. NÚMERO
DE CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS
JUDICIALES No. 760012031801 Fecha de
Publicación: 29 DE JULIO DE 2019. Apertura de la
Licitación: Fecha: AGOSTO 26 DE 2019  Hora: 2:00 P.
M. Bienes Materia de Remate: Se trata de un bien
mueble VEHÍCULO identificado con la placa No. VCI
075, CLASE AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET, CAR-
ROCERIA SFDAN, LINEA TAXI 7 24 S/A, COLOR
AMARILLO, MODELO 2006, MOTOR
B1051286688KA2, CHASIS KL1MJ61006C125470,
CII.INDRAJE 1000, SERVICIO PUBLICO. Avalúo y Base
de Licitación: Avalúo: $68.000.000,00. Se trata de un
bien mueble VEHÍCULO identificado con la placa No.
VCC- 200, CLASE AUTOMOVIL, MARCA HYUNDAI.
CARROCERIA HATCH BACK, LINEA ATOS PRIME GL,
COLOR AMARILLO, MODELO 2003, MOTOR
G4HC2618003, CHASIS KMHAG51GP3U304893,
CILINDRAJE 999, SERVICIO PUBLICO. Avalúo:
$64.000.000,00. Base de Licitación: 70% Radicación
y Juzgado: Radicación: 005-2010-00084-00 Juzgado:
3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Secuestre Nombre: SOCIEDAD MEJIA Y ASOCIADOS
ABOGADOS ESPECIALIZADOS Y/O JUAN DIEGO
OBANDO CEBALLOS Dirección y Teléfono: CALLE 5
OESTE No. 27 - 25 B/TEJARES DE SAN FERNANDO
TEL. 8889161-8889164 SANTIAGO DE CALI
Porcentaje para Postura: 40% del avaluó.
OBSERVACIÓN: POR FAVOR, ANTES DE PUBLICAR EL
LISTADO DE REMATE, VERIFICAR LA EJECUTORIA
DE LA PROVIDENCIA QUE PROGRAMÓ LA FECHA DE
LA AUDIENCIA DE REMATE. Cod. Int. 17292

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALI-
DAD DE CALI - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO PAGINA Y/O LISTADO  NOMBRES DE LOS SUJE-
TOS EMPLAZADOS HEREDEROS INDETERMINADOS
DE SAMUEL PINSKI SARAGOVIA (Q.E.P.D.) PROCESO
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCION   EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. Predio Edificio ubicado en la Avenida Las
Américas No. 21 - 50 calles 21/22 hoy. Mat. Inm. No.
370-34818 de la O.R.I.P. de Cali - Valle.   DEMAN-
DANTE JACK PINSKI  FARBEROF DEMANDADOS
Herederos indeterminados de SAMUEL PINSKI
SARAGOVIA, GITEL PINSKI DE YANKELEVICH Y LA
SOCIEDAD PIEL COLOR LTDA, herederos determina-
dos e indeterminados de SZEJNA SARAGOVICH DE
STROCH y   PERSONAS INCIERTAS E  INDETERMI-
NADAS RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA.
76001 3103 009 2018-00176-00. AUTO de fecha 14
de agosto de 2018 y auto que deja sin efecto la
admisión del proceso frente a SAMUEL PINSKI
SARAGOVIA, y que ordena el emplazamiento a sus
herederos indeterminados. Publíquese por el intere-
sado por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación. advirtiéndose que en caso de hacerse tal

publicación en medio escrito habrá de cumplirse sola-
mente en día domingo. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro, sin que comparezcan
los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO: JESSI-
CA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA. COD. INT.
17292

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO Nral. 3o. Art. 586 C.G.P., Art.
108 C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL
EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA NUBIA
RUTH SANCLEMENTE BEDOYA, conforme el Nral. 3o
del Art. 586 C.G.P. En concordancia con el art. 108 del
C.G.P. PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL DE PER-
SONA CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA.
DEMANDANTES: HENRY SANCLEMENTE DEMAN-
DADOS: SIN DEMANDADO.  RADICACIÓN Y OBJE-
TO: 76001 31 10 007 2019 00158 00 NOTIFICARSE
DEL AUTO No. 1461 DE FECHA 07 DE JUNIO DE
2019, QUE ADMITE LA DEMANDA Y ORDENA EL
EMPLAZAMIENTO. Publíquese por el  interesado por
una sola vez en un medio escrito de circulación
nacional el día domingo. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la infor-
mación de dicho registro, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: AMIRA
ARMENDARIZ MEDINA. COD. INT. 17295

AVISO EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE   CALI VALLE
HACE SABER: Que por sentencia de fecha junio vein-
tiocho (28) de dos mil diecinueve (2019), fue declara-
da en INTERDICCION DEFINITIVA por causa de dis-
capacidad mental a OLGA LUCIA SARRIA GONZALEZ
mayor de edad y vecina de esta ciudad y que por con-
siguiente no tiene la libre administración de sus
bienes. Para conocimiento del público en general se
fija el presente aviso en un lugar visible de la secre-
taria del juzgado a partir de las 8:00 AM del día de
hoy 15 JUL 2019 y se le entrega copia a la parte
interesada para efectos de su publicación por una
sola vez en un diario de amplia circulación nacional
(Numeral 7, del Articulo 586 del Código General del
Proceso, concordante con el Articulo 42 de la Ley
1306 de 2009). JOSE WILLIAM SALAZAR COBO SEC-
RETARIO. COD. INT. 17236

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI EMPLAZA al señor WILLIAM PEREZ VALDER-
RAMA, en calidad de progenitor del adolescente
JUAN ESTEBAN PEREZ LIEVANO, conforme a los
Artículos 108, 293 y 395 del Código General del
Proceso. PROCESO: PRIVACION DE LA
PATRIA POTESTAD RADICACION:      2019 - 163
DEMANDANTE:      DEFENSOR DE FAMILIA DEL

I.C.B.F. Dra. EDITH ESPERANZA ARANGO CAMPO.
Para que comparezca al JUZGADO CATORCE DE CALI
- VALLE, ubicado en Edificio Entre Ceibas Calle 8 No.
1-16 Piso 4 de la ciudad de Cali, a recibir notifica-
ciones y traslado de la demanda de PRIVACION DE LA
PATRIA POTESTAD, que ha promovido el Defensor de
Familia del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES-
TAR FAMILIAR Centro Zonal Centro de la ciudad de
Cali, en defensa de los intereses del adolescente
JUAN ESTEBAN PEREZ LIEVANO. Se advierte a los
Interesados que si no comparecen dentro de los
quince (15) días siguientes a la publicación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, se le
designará Curador Ad - litem con el cual se surtirá la
respectiva notificación. (Art. 108 del C.G.P.). El pre-
sente listado de emplazamiento se publicará una sola
vez en un medio escrito de amplia circulación
nacional, EL TIEMPO. EL PAIS EN UN DÍA DOMINGO,
O EN LA EMISORA CARACOL RADIO DE DIFUSION
NACIONAL, CUALQUIER DÍA DE LA SEMANA ENTRE
LAS 6:00 A.M. Y LAS 11:00 P.M., realizada la publi-
cación se deberá allegar al proceso una copia del
mismo para ser incorporada al plenario. Cod. Int.
17294

EMPLAZADO: LUIS GONZAGA LOAIZA CEBALLOS
C.C. No. 16.663.029 de Cali. JUZGADO TRECE DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI PROCESO DE
DIVORCIO CONTENCIOSO RADICACIÓN No.2019 -
234 - 00 PARTES EN EL PROCESO: DEMANDANTE:
LUZ MARINA ORDOÑEZ PERLAZA DEMANDADO:
LUIS GONZAGA LOAIZA CEBALLOS. Art. 108 del
Código General del Proceso. COD. INT. 17294

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL CGP
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI NOMBRE
DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: Los herederos
indeterminados de la causante LUZ MARINA GIL
MANRIQUE, quien en vida se identificó con C.C. No.
24.868.639 de Pensilvania (Caldas), de conformidad
con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. PROCESO:
Verbal de declaración de Unión Marital y Sociedad
patrimonial de hecho. DEMANDANTE: CESAR
ANTONIO RAMIREZ BEDOYA identificado con C.C.
No. 4.341.873. DEMANDADOS: MARIA RUBIELA
MANRIQUE DE GIL, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 25.126.167, en calidad de heredera
determinada (madre) y herederos indeterminados de
la señora LUZ MARINA GIL MANRIQUE. RADICA-
CION: 76001311001420190034400 Auto que ordena
el emplazamiento 835 del 24 de julio de 2019, numer-
al 4o. Cod. Int. 17274

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI
EDICTO EMPLAZATORIO. REF:  PROCESO ORDI-
NARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA DTE.: MYR-
IAM CASTAÑEDA NARVAEZ DDO: JAHIR ECHEVER-
RY TRUJILLO RAD: 76001-41-05-005-2018-00589-00
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA. Al deman-
dado JAHIR ECHEVERRY TRUJILLO, para que dentro
del término de quince (15) días siguientes a la publi-
cación en lista del EMPLAZATORIO, se presente a
este Despacho por sí o por medio de apoderado judi-
cial, a recibir notificación del auto interlocutorio 207
del 12 de febrero de 2019 en este juzgado ubicado en
la Calle 12 N° 5 - 75. Piso 5. Centro Comercial Plaza
de Caicedo, del proceso ordinario laboral de única
instancia, propuesto por MYRIAM CASTAÑEDA
NARVAEZ. Se advierte al interesado que una vez alle-
gado al despacho la copia informal de la página de
publicación o la constancia sobre la emisión o trans-
misión suscrita por el administrador o funcionario
respectivo, se publicará la información en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y el emplazamien-
to se entenderá surtido quince (15) días después de
publicada la información de dicho registro.
Igualmente se advierte al demandado JAHIR ECHEV-
ERRY TRUJILLO, que en caso de no comparecer en el
plazo fijado, se procederá a designarles Curador Ad -
Litem de conformidad con lo establecido por el
Artículo 29 del Código de Procesal de Trabajo y de la
Seguridad Social. Para constancia se expide el pre-
sente EDICTO en Santiago de Cali a los (
) días del mes dedel año Dos Mil Diecinueve (2019).
LINA MARIA CASTRO ARENAS SECRETARIA. COD.
INT. 17173

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER REF:
EJECUTIVO EJECUTANTE: JULIO CESAR HERNAN-
DEZ MELO EJECUTADO: COOPERATIVA DE TRABA-

JO ASOCIADO SOLIDEZ CTA RAD.:  76001 31 05 004
2016 00594 00 EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRI-
TA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. A COOPERATIVA
DE TRABAJO ASOCIADO SOLIDEZ, a través de su liq-
uidador MARTHA ISABEL CARDONA MARIN para
que comparezcan ante éste Juzgado en el término de
quince (15) días hábiles a ponerse a derecho en el
proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelanta-
do por JULIO CESAR HERNANDEZ MELO. Y LE HACE
SABER. Que previo emplazamiento y de conformidad
con los artículos 48, 49, 108, 291 y 293 del Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) se le desig-
nará un CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el
proceso en caso de no comparecer, por lo tanto y para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de
la ley 794 del 2003. Se entrega copia del presente lis-
tado a la parte interesada para su publicación en un
día Domingo por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (DIARIO OCCIDENTE, EL
PAÍS ó EL TIEMPO) para lo cual la parte interesada
efectuara su publicación a través de uno de los
medios expresamente señalados; emplazamiento
que se entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación. Para constancia se fija el
presente EDICTO en Santiago de Cali a los. ROSALBA
VELASQUEZ MOSQUERA SECRETARIA. COD. INT.
17204

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO CALI EMPLAZA. A la SOCIEDAD ADMIN-
ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legal-
mente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ
o por quien haga sus veces en su condición de
demandada, para que comparezca ante este Juzgado
en él término de quince (15) dias hábiles, a ponerse a
derecho dentro del proceso ordinario laboral de
primera instancia, promovido por MARIA PATRICIA
CASTILLO ZABALA contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
RADICACIÓN: 76001-31-05-013-2019-00147-00. Y LE
HACE SABER. Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art.29 del C P L se les designará un
CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el proce-
so en caso de no comparecer, por lo tanto y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 108 y
293 del Código General del Proceso, se entrega copia
del presente edicto a la parte interesada para que
proceda a realizar su publicación en un día domingo,
por una sola vez, en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional (DIARIO EL PAIS, EL TIEMPO O EL
OCCIDENTE); publicación que se realizara en uno de
los medios expresamente señalados; de igual forma
se deberá realizar en la página web del respectivo
medio de comunicación: el emplazamiento que se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado, en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ Secretario. COD. INT. 17203 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 1 No. 13-42, piso 1 - Edificio Pacific Tower LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE LABO-
RAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: A
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE
VICENTE TORO, para que se presente a este despa-
cho judicial, a fin de notificarse personalmente de la
existencia del proceso EJECUTIVO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA adelantado por JOSE VICENTE
TORO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES, radicado bajo la
partida número 76001-31-05-012-2019-00094-00. en
el cual se ha ordenado su emplazamiento y se les ha
designado curador Ad - Litem para que las represente
dentro del citado litigio. El emplazamiento enunciado
deberá surtirse mediante su inclusión, por una sola
vez, en el listado que se publicará un día domingo, en
un medio escrito de alta circulación nacional (el tiem-
po o el diario de occidente) o en un medio masivo de
comunicación (AVISA), en el horario establecido por
el artículo 108 del C.G.P. Se le advierte los emplaza-
dos que de no presentarse se continuará el trámite
del proceso con el Curador Ad-Litem designado. El
presente se firma hoy 19 de julio de 2019. LUCIA
CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD.
INT. 17243

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CRA 1 #13-42 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA. A la demandada PORVENIR S.A,
dentro del Proceso Ordinario Laboral de Primera
Instancia propuesto por el señor CARLOS RENGIFO
GUAYTOTO. De conformidad con el articulo 29 del C.
P. T. y de la S. S. en concordancia con el artículo 108
del C. G. P. aplicable por analogía para que se sirvan
comparecer a este despacho a fin de notificarles, per-
sonalmente de la existencia del presente proceso. El
emplazamiento se considerará surtido, una vez hayan
transcurrido quince (15) días después de la publi-
cación del listado. Se debe advertir a la parte intere-
sada que de no hacerse presente en el término señal-
ado se continuará el trámite del proceso a través de
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación,
hasta que comparezcan al proceso. A fin de dar
cumplimiento al art.29 del C.P.T. y SS. y art. 108 del
C.G.P. publíquese en listado por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación de la ciudad, ésta
se hará el día domingo en el diario el País, el Tiempo
y Occidente. ANDREA MURIEL PALACIOS SECRE-
TARIA. Fecha: 26 de julio de 2019. COD. INT. 17237

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARREA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER
(ANTIGUA CAJA AGRARIA) LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI EMPLAZA: A la sociedad SIMOUT S.A., a
través de su representante legal o quien haga sus
veces, en calidad de DEMANDADA, para que se pre-
sente a este despacho judicial, a fin de notificarse
personalmente de la existencia del proceso ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelanta-
do por JHON JAIRO PADILLA ARBOLEDA contra la
PAPELES DEL CAUCA S.A. Y OTRA., radicado bajo la
partida número 76001-31-05-012-2018-00584-00, en
el cual se ha ordenado su emplazamiento y se le ha
designado Curador Ad - Litem para que lo represente
dentro del citado litigio. El emplazamiento enunciado
deberá surtiese mediante su inclusión, por una sola
vez. en el listado que se publicará un día domingo, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario EL PAIS, el TIEMPO. DIARIO OCCIDENTE o LA
REPUBLICA) o en cualquier otro medio masivo de
comunicación; para lo cual la parte interesada efec-
tuará su publicación a través de uno de los medios
expresamente señalados, emplazamiento que se
entenderá surtido transcurridos 15 días después de la
publicación, de conformidad con el art. 108 del
Código General del Proceso. Se le advierte a la
sociedad emplazada que de no presentarse se con-
tinuará el trámite del proceso con el Curador Ad-
Litem designado. El presente se firma hoy treinta (30)
de julio de dos mil diecinueve (2019). LUCIA CRISTI-
NA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD. INT.
17257

OTROS

AVISO. El señor  GERARDO ANDRÉS GUAPACHA
CANO informa que la sra AIDE CANO CASTILLO  C.C.
29.738.348 falleció el día 13 de mayo de 2018, quien
era docente del departamento del Valle. El sr.  GER-
ARDO ANDRÉS GUAPACHA CANO  se ha presenta-
do en su condición de hijo a reclamar el seguro que
por muerte reconoce la entidad. Quienes se crean con
igual o mejor derecho favor presentarse en las ofici-
nas de la gobernación del valle del Cauca P-7 -
Secretaria de Educación en la ciudad de Cali- Valle,
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de este
aviso. SEGUNDO AVISO 04 DE AGOSTO DE 2019.
Cod. Int. 16961

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL SUBSECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA Y FINANCIERA, Informa que la señora MARIA
MONICA AYALA VALENCIA, con cédula de ciu-
dadanía No. 66.701.103 falleció el día 27 de Octubre
de 2017. A todas las personas que consideren con
derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Deberá presentarse den-
tro de los 30 días contados a partir de la fijacion del
segundo aviso. Atentamente SUBSECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. SEGUNDO AVISO
AGOSTO 4 DE 2019. COD. INT. 16982

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL SUBSECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA Y FINANCIERA, Informa que la señora BERLEY
HERRERA PEÑUELA, con cédula de ciudadanía No.
38.893.678 falleció el día 4 de Junio de 2019. A todas
las personas que consideren con derecho a intervenir

dentro del proceso de: Prestaciones Sociales,
Auxilios correspondientes y la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL. Deberá presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la fijacion del segundo aviso.
Atentamente SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA. SEGUNDO AVISO AGOSTO 4 DE 2019.
COD. INT. 16983

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SECRETARIO DEL JUZ-
GADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MÚLTIPLE DE CALI EMPLAZA A LOS
SEÑORES HEREDEROS DETERMINADOS DEL
SEÑOR HERNANDO ARTURO MEDINA GONZÁLEZ E
INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS INDETER-
MINADAS, QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A
INTERVENIR SOBRE EL BIEN A PRESCRIBIR Y QUE
TENGAN INTERÉS JURÍDICO EN OPONERSE A LAS
PRETENSIONES DE LOS ACTORES, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS CONTA-
DOS A PARTIR DE LA DESFIJACIÓN DEL EDICTO
CONCURRAN A ESTE DESPACHO A ENTERARSE Y
NOTIFICARSE EN FORMA PERSONAL DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE DECLARACIÓN
JUDICIAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO,
RADICACIÓN 760014189008-2019-00-32500. PROP-
UESTA POR MARTHA CECILIA PINO MEJÍA, QUIEN
ACTÚA POR INTERMEDIO DE APODERADO JUDI-
CIAL DR. EDGAR MENDOZA BETANCOURT, CONTRA
HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE HER-
NANDO ARTURO  MEDINA     GONZÁLEZ,
HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS PER-
SONAS INDETERMINADAS SE LE ADVIERTE A LOS
EMPLAZADOS. QUE SI NO COMPARECEN UNA VEZ
VENCIDO EL TÉRMINO SEÑALADO. SE ENTENDERÁ
SURTIDO EL EMPLAZAMIENTO Y SE LES
DESIGNARÁ CURADOR AD - LITEM CON QUIEN SE
SURTIRÁ DICHA DILIGENCIA Y SE EJERCERÁ EL
CARGO HASTA SU TERMINACIÓN EL BIEN OBJETO
DE ESTA PRESCRIPCIÓN CONSISTE EN UN INMUE-
BLE CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 370-
945437 DE LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRU-
MENTOS PÚBLICOS DE ESTA CIUDAD PREDIO UBI-
CADO EN CARRERA 37A NO. 26 A-60 BARRIO LA
ESPERANZA DE LA ACTUAL NOMENCLATURA DE
CALI CON UN ÁREA DE (42.50) METROS CUADRA-
DOS NUMERO PREDIAL E085600060000. CON-
FORME A LO REGLADO EN EL ART. 108 Y 375 DEL
C.G.P. EL EMPLAZAMIENTO SE LLEVARÁ A CABO,
POR UNA SOLA VEZ, EN UN MEDIO ESCRITO DE
AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL O LOCAL. EL DÍA
DOMINGO COMO ES "EL PAÍS, TIEMPO, OCCI-
DENTE", O EN CUALQUIER OTRO MEDIO MASIVO DE
COMUNICACIÓN CON AMPLIA SINTONÍA EN LA
REGIÓN COMO LA RADIODIFUSORA, EN LAS
HORAS COMPRENDIDAS ENTRE LAS SEIS
(6:00A.M.) DE LA MAÑANA Y LAS ONCE (11:00 P.M.)
DE LA NOCHE CUALQUIER DÍA. Secretario. ALBEIRO
MARTÍNEZ GALLEGO. COD. INT. 17189

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, SUBSEC-
RETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, Informa
que el señor ARGEMIRO DIAZ MORENO con cédula
de ciudadanía No.2.664.374. falleció el día 1 de
JUNIO de 2019. A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Deberá presentarse den-
tro de los 30 días contados a partir de la fijación del
segundo aviso. Atentamente, SUBSECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. SEGUNDO AVISO
4 AGOSTO DE 2019. COD. INT. 17177

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
GOBERNACIÓN SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL SUBSECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA Y FINANCIERA,Informa que la señora SILVIA
VERGARA DE GONZALEZ  con cédula de ciudadanía
No.29.688.019. falleció el día 25 de febrero de 2019.
A todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir dentro del proceso de SUSTITUCIÓN
PENSIONAL deberá presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la fijación del segundo aviso.
Atentamente SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA. PRIMER AVISO AGOSTO 04 DE 2019.
Cod. Int. 17284

OTRAS CIUDADES

LISTADO PARA PUBLICAR (Artículo 108 del Código
General de Proceso). JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL LA CUMBRE- VALLE. CLASE DE PROCE-
SO PERTENENCIA Demandantes: O B D U L I O
GUZMAN    ROSALES, 14.960.178, MARTHA EDITH 
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Distribuidora La Feria de las Pinturas
Avisa de conformidad con lo previsto en el artículo 212 del C.S.T. que el señor Ferney
Betancourt Castro C.C.12908836 falleció el 15 de Junio de 2019, por lo anterior se ha  pre-
sentado a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales la señora Carmen
Alicia Diaz Bermúdez C.C.31295476, en calidad de cónyuge, y Sandra Betancourt
C.C.1143925174, en calidad de hija del trabajador fallecido. Quienes se consideren con igual
o mejor derecho se deben presentar con la documentación que lo acredite en la Calle 13 #
69-78 dentro de los 30 días siguientes a la fecha de esta publicación.

SEGUNDO AVISO AGOSTO 03 DE 2019

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI,
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 08 de Junio del año 2019, falleció el señor ABELARDO IZQUIERDO POTES,
identificado con cédula de ciudadanía No 6.060.496, asociado al fondo, las personas que se crean
en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo
ubicadas en la calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario,
contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos,
conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
PRIMER AVISO AGOSTO 04 DE 2019

El  Municipio de Yumbo (Valle)
Avisa que el día 18 de julio de 2019 falleció el pensionado HOMERO ARANGO SANCHEZ, identificado
en vida con la cédula de ciudadanía N° 16.445.215 expedida en Yumbo - Valle, quien gozaba de una Pensión
de Vejez Compartida. 
Que a reclamar la pensión de sobrevivientes se ha presentado la señora GLADYS BASTIDAS
HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía N°31.467.857 expedida en Yumbo – Valle quien
actúa en calidad de Cónyuge Supérstite.
Quien se crea con igual o mayor derecho sobre la pensión de sobrevivientes del pensionado antes men-
cionado, lo debe hacer valer ante el despacho del señor Alcalde Municipal de Yumbo (V), dentro de los
treinta (30) días siguientes a la 2ª publicación de este aviso.
El Alcalde Municipal de Yumbo (V) CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO.
PRIMER AVISO AGOSTO 04 DE 2019

Juzgados Laborales

Juzgados de Familia

Otros

Otras Ciudades



MONTEJO BOHORQUEZ 31.878.937, ISABEL CECILIA
BOHORQUEZ DE MONTEJO C.C. 20.343.576.
Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD  FIDUCIARIA S.A.
ANTES SOCIEDAD FIDUCIARIA FES NIT 800155413-
6. PERSONA A EMPLAZAR: Las personas que se
crean con derecho sobre el respectivo bien- Los
inmuebles objeto de prescripción, están ubicados en
el municipio de La Cumbre- Valle, corregimiento de
Bitaco, Vereda Santa Fe, con un área aproximada de
32 hectáreas que lo componen 4 inmuebles identifi-
cado con las M.I No 370-164718, 370-267227, 370-
164716, 370-267228, cuyo titular de derecho de
dominio es la sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIA-
RIA S.A. ANTES SOCIEDAD FIDUCIARIA FES NIT
800155413-6. RADICACIÓN: 2019-00090. Surtido el
emplazamiento, se procederá a la designación de
curador ad-litem. MAURICIO RUBIANO CEBALLOS.
COD. INT. 17169

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: MARIA CIELITO PATIÑO VILLEGAS como propi-
etaria de un lote de terreno, conocido como LOTE
NUMERO 18, ubicado en la calle 12B Sur entre car-
reras 8 y 9 Manzana C II Etapa, Urbanización El
Albergue - Guadalajara de Buga Valle, con una exten-
sión superficiaria de 66 M2, con linderos: NORTE, en
extensión de 6,00 metros lineales con la calle 12B
Sur; SUR, en extensión de 6,00 metros lineales con el
lote # 25 manzana C de Arcón Limitada; ORIENTE, en
extensión de 11,00 metros lineales con el lote #19
manzana C de Arcón Limitada; OCCIDENTE, en exten-
sión de 11 metros lineales con el lote #17 manzana C
de Arcón Limitada. Predio con cédula catastral
761110102000003340019000000000 y con matrícula
373-40037. JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA VALLE. PARTE
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO APARICIO RAMIREZ
Y LUIS HERNEY ANGEL CIFUENTES. PARTE DEMAN-
DADA: MARIA CIELITO PATIÑO VILLEGAS. OBJETO:
AUTO INTERLOCUTORIO 2990 de noviembre 19 de
2018 NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJEC-
UTIVO HIPOTECARIO No. RADICACION DEL EXPEDI-
ENTE: 76111400300220180021800. COD. INT. 17247

JUZGADO SEGUNDO DE FAMlLIA DE GUADALA-
JARA DE BUGA AVISO POR EDICTO. EL SECRETARIO
DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE). EMPLAZA A:
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A EJERCER LA GUARDA DE LA PRESUNTA
INTERDICTA ALICIA ESTHER GALLEGO DE CONDE.
PROCESO: J.V. INTERDICCION JUDICIAL DEMAN-
DANTE: JOSE LUIS CONDE GALLEGO APODERADO:
Dra. NOHIRA MARINA BARCO CARDONA DEMAN-
DADO: ALICIA ESTHER GALLEGO DE CONDE RADI-
CACION: 76-111-31-10-002-2019-00144-00. Fecha:
Julio 03 de 2019. Este edicto puede ser publicado en
el "Diario Occidente" o "El País" de Cali, y en una
emisora de amplia sintonía en la región el día domin-
go. El Secretario. Cod. Int. 17240

EMPLAZAMIENTO DE LOS ACREEDORES  DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS EXCONYUGES SAN-
DRA JANETH GIL CRUZ Y MARIO GERMAN
VASQUEZ AGUADO. JUZGADO QUE LO REQUIERE:
JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE BUGA
VALLE. DIRECCION DEL JUZGADO QUE LO
REQUIERE: CALLE 7 NRO 13-56. 4 PISO. PARTE
DEMANDANTE: MARIO GERMAN VASQUEZ AGUA-
DO PARTE DEMANDADA: SANDRA JANETH GIL
CRUZ NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS EXCONYUGES
SANDRA JANETH GIL CRUZ Y MARIO GERMAN
VASQUEZ AGUADO. AUTO QUE LO ORDENA: AUTO
# 664 DEL 26 DE JUNIO DE 2019. PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: AUTO # 664 DEL 26 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL EMPLAZA-
MIENTO DE LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DE LOS BIENES Y DEUDAS FORMADA
POR LOS EXCONYUGES SANDRA JANETH GIL CRUZ
Y MARIO GERMAN VASQUEZ AGUADO. el emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos 15 días
después de la publicación. Si la persona emplazada
no comparece en dicho término, se le designará
Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación.
Medio donde quiere publicar su edicto. EL OCCI-
DENTE (   ) EL PAIS (   ) EMISORA VOCES DE OCCI-
DENTE ( ). Cod. Int. 17241

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Conforme a los

Artículos 108 y 293 del C.G.P. LEY 1564 DE 2012. JUZ-
GADO : PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE PALMIRA VALLE NOMBRE
DEL(OS) EMPLAZADO(S) : WALTER YOANE RUEDA
PLATA C.C. No. 80.559.262 Y GUSTAVO ADOLFO
MARTINEZ GARCIA C.C. No. 16.195.474. DEMAN-
DANTE(S): CHEVYPLAN S.A.  DEMANDADO(S):
WALTER YOANE RUEDA PLATA C.C. No. 80.559.262
Y GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA C.C. No.
16.195.474. NOTIFICACIÓN DE: AUTO SUSTANCIA-
CION No.1571 AGOTADOS LOS REQUISITOS DEL
ART 291 C.P.G DE MANERA NEGATIVA, SE ORDENA
REALIZAR SU RESPECTIVO EMPLAZAMIENTO, CON
MANDAMIENTO DE PAGO AUTO INTERLOCUTORIO
NO.1571 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 TIPO DE
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 2018-00404.  NOTA: SE PREVIENE
QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES
DE PUBLICADA LA INFORMACION DE DICHO REG-
ISTRO. (ARTICULO 108 DEL C.G.P). COD. INT. 17294

EDICTO N°ESU 00113 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
tedas las personas que se consideren con derecho de
Intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia del
causante GERARDO DE JESUS SANABRIA Cédula de
ciudadanía N°. 14.877.619 Fallecido el 15/07/2018,
en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su últi-
mo domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día 12 de julio de 2019, por MARIA MAR-
LENE CASTILLO MARTINEZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 31.650.021, GERARDO DE JESUS
SANABRIA CASTILLO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 1.115.084.875 y EYNER ALEXANDER
SANABRIA CASTILLO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 1.115.082.249, EN CALIDAD DE
CONYUGE SUPERTITE - HEREDEROS. Se inició el
trámite mediante el ACTA N° 0036 del 25 DE JULIO
DE 2019, por la cual se ordena la publicación del edic-
to en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art 3° Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 30 de
julio de 2019 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día 12
de agosto de 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 17263

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante EDWIN ORREGO VALENCIA,
con cédula de ciudadanía 94.477.913 de Buga, falle-
cido el día 19 de mayo de 2015 en la ciudad de Puerto
Tejada, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 85 de fecha 22 de julio de 2019, y
conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un dia domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintitrés (23) de julio de 2019, siendo las 7:30
a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ NOTARIA
PRIMERA (E) DEL CIRCULO DE BUGA (V) RES. 8891
DEL 18/07/2019 DE LA SUPERNOTARIADO. COD.
INT. 17264

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: CLARA INES MEJIA LONDOÑO. JUZGADO. TER-
CERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA PARTE DEMAN-
DANTE: BERNARDO MEJIA TASCON. PARTE
DEMANDADA: CONSUELO DEL SOCORRO MEJIA
TASCON; HORACIO DE JESUS MEJIA TASCON;

MARIO MEJIA TASCON; JESUS EDUARDO MEJIA
TASCON; herederos determinados del causante GER-
MAN MEJIA TASCON: MARTIN ALONSO MEJIA
LONDOÑO y CLARA INES MEJIA LONDOÑO, e inde-
terminados del mismo; y, herederos indeterminados
del De Cujus ISMAEL MEJIA TASCON. PROVIDENCIA
A NOTIFICAR: Auto No. 055 de 8 de febrero del 2.019.
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE
PERTENENCIA. No. DE RADICACIÓN DEL EXPEDI-
ENTE: 76-111-31-03-003-2019-00001-00. Cod. Int.
17261

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE GERMAN
MEJIA TASCON, que crean tener derechos sobre el
predio rural denominado "LA INÉS", ubicado en la
vereda La Florida a 1.7 kilómetros de la cabecera
Municipal De Calima Darién, para que concurran al
proceso que acontinuación se menciona: JUZGADO:
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA. PARTE
DEMANDANTE: BERNARDO MEJIA TASCON. PARTE
DEMANDADA: CONSUELO DEL SOCORRO MEJIA
TASCON; HORACIO DE JESUS MEJIA TASCON;
MARIO MEJIA TASCON; JESUS EDUARDO MEJIA
TASCON; herederos determinados del causante GER-
MAN MEJIA TASCON: MARTIN ALONSO MEJIA
LONDOÑO y CLARA INES MEJIA LONDOÑO, e inde-
terminados del mismo; y, herederos indeterminados
del De Cujus ISMAEL MEJIA TASCON. PROVIDENCIA
A NOTIFICAR: Auto No. 055 de 8 de febrero del 2.019.
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE
PERTENENCIA. No DE RADICACIÓN DEL EXPEDI-
ENTE: 76-111-31-03-003-2019-00001-00. COD. INT.
17262

EDICTO EMPLAZATORIO El JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE DEL CAUCA,
CITA Y EMPLAZA a las PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre
el bien inmueble a prescribir, para que dentro del tér-
mino de quince (15) días siguientes a la fecha en que
quede surtido el emplazamiento, comparezcan por sí
o por medio de apoderado judicial a notificarse per-
sonalmente del contenido del auto interlocutorio No.
254 del 10 de junio de 2019 por medio del cual se
ADMITIO la demanda DECLARATIVA DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUIS-
ITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE RURAL radi-
cación número 76-111-31-03-003-2019-00046-00
instaurada por HERNANDO VALENCIA GOMEZ,
JUAN CRISOSTOMO VALENCIA GOMEZ y BERNAR-
DO VALENCIA GOMEZ contra PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien inmueble a prescribir, y con relación a la
posesión material: Predio conocido como FINCA
BUENOS AIRES ubicada en la Vereda Paramillo com-
prensión del municipio de Darién Calima Valle, con un
área de 676.917 Mts 2, el cual se determina por los
siguientes linderos generales: ORIENTE, por una
parte con predio que fue de Pedro Londoño Libreros y
por la otra parte con predio que fue de Tulio Daraviña;
NORTE antiguo camino público que conduce a la
población del Darién hoy carretera interna da la finca
Buenos Aires; SUR con predios que son o fueron de
Jesús Muñoz, Tulio Daraviña, Gustavo Sanclememe.
Antonio Pineda y Francisco Sanclemente; OCCI-
DENTE con predios que son o fueron de los señores
José Rodríguez, herederos de Miguel Mondragón,
Ananías Vélez y propiedad de la familia Valencia
Gómez. Predio con cédula catastral
761250000000000040106000000000 y folio de
matrícula inmobiliaria 373-2586 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga. Se
advierte a los demandados emplazados que si no
comparecen dentro del término señalado, se les nom-
brará Curador Ad-litem, con quien se seguirá el pro-
ceso hasta su terminación, conforme lo ordena el
numeral 7o del articulo 375 y 108 del Código General
del Proceso, el presente edicto se publicará el día
domingo en el periódico EL PAIS u OCCIDENTE, o en
las radiodifusoras VOCES DE OCCIDENTE o el radio
GUADALAJARA. COD. INT. 17260

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE LA UNION VALLE DEL CAUCA ANUNCIA:   Que
mediante auto interlocutorio número 183 librado den-
tro del proceso de pertenencia por prescripción extra-
ordinaria   bajo radicado 2019-00228 de fecha treinta

(30) de julio de (2019), proferido por el juzgado
Promiscuo municipal de la unión Valle del Cauca, se
ordenó emplazar a las demás PERSONAS INDETER-
MINADAS que se crean con derecho sobre el inmue-
ble identificado así: lote de terreno ubicado en la car-
rera 12 # 11-32, dentro del Municipio de la Unión
Valle del Cauca, sobre un lote de terreno según escrit-
ura pública # 0447 del 30 de agosto del 2000 y matric-
ula inmobiliaria No. 380-23236 de la oficina de reg-
istro de instrumentos públicos de Roldanillo Valle, y
con ficha catastral número
764000100000000030003000000000, donde el
vendedor se reserva un lote de terreno de  extensión
superficiaria de 324,16 M2, cuyos linderos del predio
materia de reserva con los siguientes Occidente con
la carrera 12, Oriente en parte con predio de Jesús
Ortiz, otra parte con predio de Jorge Posso, Norte en
parte con predio materia de desgaje; Sur en parte con
la calle 11, otra parte con predio de Jesús Ortiz y otra
parte con predio de Jaime Grajales. El emplazamien-
to se entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de publicada la información de dicho reg-
istro. Si los emplazados no comparecen se le desig-
nara CURADOR AD-LÍTEM, de conformidad con el
artículo 108 del C.G.P. NOMBRE DEL EMPLAZADO:
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE EL   INMUEBLE    CLASE DE PRO-
CESO:  PERTENENCIA DEMANDANTE:  GERMAN DE
JESUS CARDONA RESTREPO DEMANDADO:
HEREDEROS DETERMINADOS DEL
CAUSANTE  GERMAN DE JESUS CARDONA
HENAO, MARIA STELLA CARDONA RESTREPO,
RAQUEL ALICIA CARDONA RESTREPO, JORGE IVAN
CARDONA RESTREPO, HEREDEROS INDETERMINA-
DOS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.
JUZGADO QUE LO REQUIERE:   JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE LA UNION VALLE. DIARIO DE
PUBLICACION:       DIARIO OCCIDENTE. DIA DE PUB-
LICACION:  DOMINGO. TERMINO DE PUBLICACION:
UNA SOLA VEZ. Con el debido respeto, OSCAR
MAURICIO GOMEZ PADILLA C.C No. 16.401.551 de
Toro Valle T.P No. 218493 del C.S.J. Cod. Int. 17259

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE LA UNION VALLE DEL CAUCA ANUNCIA:
Que mediante auto interlocutorio número 183 libra-
do dentro del proceso de pertenencia por prescrip-
ción extraordinaria bajo radicado 2019-00228 de
fecha treinta (30) de julio de (2019), proferido por el
juzgado Promiscuo municipal de la unión Valle del
Cauca, se ordenó emplazar a los HEREDEROS INDE-
TERMINADOS del causante GERMAN DE JESUS
CARDONA HENAO, quien en vida se identificó con
la cedula de ciudadanía número 2.479.147 de la
Unión Valle, que se crean con derecho a intervenir
dentro del proceso. El emplazamiento se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días después de
publicada la información de dicho registro. Si los
emplazados no comparecen se le designara
CURADOR AD-LÍTEM, de conformidad con el artícu-
lo 108 del C.G.P. NOMBRE DEL EMPLAZADO:
HEREDEROS INDETERMINADOS del Causante GER-
MAN DE JESUS CARDONA HENAO. CLASE DE
PROCESO:  PERTENENCIA. DEMANDANTE:  GER-
MAN DE JESUS CARDONA RESTREPO. DEMAN-
DADO:  HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAU-
SANTE  GERMAN DE JESUS CARDONA HENAO,
MARIA STELLA CARDONA RESTREPO, RAQUEL
ALICIA CARDONA RESTREPO, JORGE IVAN CAR-
DONA RESTREPO, HEREDEROS INDETERMINADOS
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. JUZGA-
DO QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA UNION VALLE. DIARIO DE PUB-
LICACION:       DIARIO OCCIDENTE. DIA DE PUBLI-
CACION: DOMINGO. TERMINO DE PUBLICACION:
UNA SOLA VEZ. Con el debido respeto, OSCAR
MAURICIO GOMEZ PADILLA C.C No. 16.401.551 de
Toro Valle T.P No. 218493 del C.S.J. Cod. Int. 17259

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO JUZGADO
SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA VALLE
EMPLAZA a el Señor LUIS EDUARDO LENIS GAVIRIA
Y PERSONAS INDETERMINADAS de residencias
desconocidas que se crean con derecho sobre un bien
Inmueble denominado LA CRISTALINA ubicado en el
paraje Mondomo del Corregimiento de Zacarías del
Municipio de Buenaventura con un área superficiaria
de DIECINUEVE HECTAREAS CINCO MIL QUINIEN-

TOS METROS CUADRADOS identificado con el
número de Matrícula Inmobiliaria 372-1577, otorgado
por la oficina de Instrumentos Públicos de
Buenaventura Valle e individualizado por los sigu-
ientes linderos El punto de partida se tomó como tal
El Delta uno en el cual concurren las colindancias de
Quebrada Mondomo Terrenos Nacionales y el intere-
sado colinda asi NORTE En 336.00 metros con ter-
renos nacionales cenagosos delta 1 al 7 ESTE En
544.00 metros con Terrenos Nacionales cenagosos
Delta 7 al 17 SUR En 230,00 metros con Terrenos
Nacionales Cenagosos Delta 17 al 20 y en 50,00 met-
ros con quebrada la Cristalina Delta 20 al delta 21
OESTE En 716.00 metros con Quebrada Mondomo
Delta 21 al 1 y encierra para que dentro del término
de quince días contados a partir de la publicación por
un medio masivo de comunicación comparezcan a
recibir notificación personal del auto QUE ADMITIO
LA DEMANDA interlocutorio número 400 del 22 de
enero del 2019 dentro del proceso VERBAL
Radicación 2019-00112-00 que en su contra adelanta
ELISEO CALLE OSSA por intermedio de apoderada
judicial Se previene a los emplazados que si tran-
scurrido dicho término no comparecen se les nom-
brará Curador Ad-Litem con quien se continuará el
proceso hasta su terminación de conformidad con lo
previsto en el Artículo 108 del Código General del
Proceso como también la inclusión del contenido de
la valla o del aviso en el Registro Nacional de
Procesos de pertenencia que llevará el Consejo
Superior de la Judicatura dentro del cual podrán con-
testar la demanda las personas emplazadas quienes
concurran después tomarán el proceso en el estado
en que se encuentre publicación que debe hacerse
por una vez en un medio escrito de amplia circulación
nacional o local o en cualquier otro medio masivo de
comunicación a criterio del juez para lo cual indicara
al menos dos medios de comunicación como el País
Espectador el Tiempo o el Occidente el día domingo
en los demás casos podrá hacerse cualquier día entre
las seis de la mañana y las once de la noche. COD.
INT. 17255

EDICTO JUZGADO 2o PROMISCUO DE FAMILIA Calle
7 No 13-56 Piso 4o Oficina 411 Edificio El Condado
Plaza Radicación: 76111-31-10-002-2019-00151-00
EMPLAZA. Al SEÑOR BENIGNO RODRIGUEZ CRUZ,
de quien se desconoce su paradero habitual, lugar de
residencia, ubicación de trabajo, su correo electróni-
co, para que comparezca a éste despacho judicial, en
el horario comprendido entre las 8.00 AM y las 12M
y de 1.00 PM a 5.00 PM, de lunes a viernes, a notifi-
carse del Auto Admisorio de la demanda de DIVOR-
CIO de Matrimonio Civil propuesto por la Señora
Yolanda Rojas Torres contra el Señor Benigno
Rodríguez Cruz, identificado con el Pasaporte No R
242352 de España, que se ritúa en el Juzgado 2o
Promiscuo de Familia de la ciudad de Guadalajara de
Buga. El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días después de la publicación
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si
el emplazado no comparece se le designará Curador
Ad Litem, si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá
la notificación. Arts. 108 y 293 del Código General del
Proceso Parte Interesada: JOSE LUIS YARPAZ
MORALES C.C. No. 6.340.933 La Cumbre (V) TP No.
45.571 del CSJ Abogado Apoderado de la Parte
Actora. Cod. Int. 17256

EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTICULO 108 C.G.P. NOMBRE DE LA PERSONA
CITADA Y/O EMPLAZADA: MARIA DORIS TRUJILLO
HURTADO  DEMANDANTE: JHON JAIRO TRUJILLO
HURTADO Y OTROS Demandada: MARIA DORIS
TRUJILLO HURTADO. OBJETO: Notificación del auto
de fecha 11 de Junio de 2019, que admite demanda
de IMPUGNACIÓN DE TESTAMENTO, y también
ordena EMPLAZAMIENTO a MARIA DORIS TRUJIL-
LO HURTADO, y córrasele traslado de la demanda por
el termino de Veinte (20) días. NATURALEZA DEL
PROCESO: VERBAL RADICACIÓN: 2019-00113-00.
COD. INT. 17270

RADICACION Nro. 76-520-41-89-002-2019-00379-00
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA VALLE CITA
Y EMPLAZA. A todas las PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre
el bien inmueble. Un lote de terreno y sobre él una
casa edificada que consta de un piso, ubicada en la

calle 32 Nro. 11-62, demarcada con el No. Nro. 11-62
Barrio el Bosque de la actual nomenclatura de oficial
del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, que figura
con la ficha Catastral Nro.
0101000000450010000000000 distinguido con la
Matricula Inmobiliaria No. 378 - 126234 de la Oficina
de Registros de Instrumentos Públicos de Palmira,
comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE: Con el Zanjón Romero o rio Palmira por el
medio, con propiedad de Sergio Barona, Por el SUR:
con predio de Celestino molina, por el ORIENTE: con
predios de herederos de Visitación Campo vda. De
Candelo y OCCIDENTE: con la actual carrera 12 en
proyecto, área 81.91 metros cuadrados. (Dicho metra-
je nos da al multiplicar las medidas del levantamien-
to planimétrico allegado con la demanda: 6.1 metros
de frente por 13.31 metros de fondo, para un área
total de 81.91 metros cuadrados), materia del proce-
so de VERBAL SUMARIO/ PERTENENCIA, que medi-
ante AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1789 de 08 de
julio de 2019, se admitió DEMANDA DE DECLARA-
CION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO propuesta
por los señores a VICTOR FABIAN MORENO, LADY
JOHANNA MORENO, LAURA MARCELA MORENO,
adelantada por medio de apoderado judicial doctora
MARTHA LUCIA GARCIA CORTES, en contra de las
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, Que se
crean con derecho sobre el lote de terreno con su
casa de habitación, identificada en el presente edic-
to. Para dar cumplimiento con lo ordenado conforme
el artículo 293,108 y 395 del C.G.P, se emplaza a los
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se
crean con derecho sobre el bien descrito en el pre-
sente edicto, con matricula inmobiliaria No. 378-
126234 de la oficina de instrumentos públicos de
Palmira - Valle, en los diarios, Occidente o El País, el
día domingo, o por una radiodifusora local en las
horas comprendidas entre las 6 am y las 11 pm.
CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO Juez.
Cod. Int. 17269

EDICTO EMPLAZATORIO. En cumplimiento a lo orde-
nado por el Juzgado Primero Civil Munipipal de
Guadalajara de Buga, ubicada en la calle 7 No 13-56,
Edificio Condado Plaza, mediante el Auto
Interlocutorio No 1080 de fecha 27 de Mayo de 2019,
emanado de ese despacho, se EMPLAZA a los acree-
dores y a las personas que se crean con derecho a
intervenir en el Proceso de Sucesión Intestada del
causante JORGE HELMER CASTRO MARTINEZ,
quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No 14.878.908 de Buga Valle, persona falle-
cida en esta ciudad el día 14 de Marzo de 2016, cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad, quien en vida se identificó con la
Cédula de Ciudadanía No 14.878.908 de Buga Valle,
para que comparezcan por sí o por medio de apoder-
ado judicial, para hacer valer sus créditos dentro del
Proceso de Sucesión Intestada, promovido por los
señores: ROCIO LOAIZA MUÑOZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No.38.865.019 expedida en
Buga Valle, en calidad de esposa superstite, quien
opta por gananciales; KAREN YULIETH CASTRO
LOAIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.115.091.826   expedida en Buga, JHON   HELMER
CASTRO LOAIZA, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 1.115.067.667 expedida en Buga, en cal-
idad de hijos. Proceso que se adelanta en ese
Juzgado bajo el radicado No 76-111-40-03-001-2019-
00180-00. Lo anterior de conformidad con el artículo
108 del C.G.P. Atentamente, HAROLD MAURICIO
GARCIA ACEVEDO CC. No. 94.481.021 de Buga Valle
T.P. 204.433 C.S.J. Cod. Int. 17271

EMPLAZAMIENTO. EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA A LOS PERSONA INCIERTAS E INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
EL BIEN INMUEBLE RURAL DISTINGUIDO CON LA
MATRICULA INMOBILIARIA No 370-858151 UBICA-
DO EN LA VEREDA TOCOTA EN EL CORREGIMIENTO
DE SAN BERNARDO MUNICIPIO DE DAGUA VALLE
PARA QUE SE VINCULEN Y O SE NOTIFIQUEN DEL
AUTO INTERLOCUTORIO No 245 DE MAYO TREINTA
DE 2018 EN EL PROCESO DE PRESCRIPCIÓN EXTRA-
ORDINARIA DE DOMINIO DE BIEN RURAL DE MINI-
MA CUANTIA, QUE SE ADELANTA BAJO EL RADI-
CADO 2018-00095-00, AUTO QUE EN SU RESUELVE
ADMITE LA DEMANDA, PROMOVIDA POR EL

HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSQUIATRICO
UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E.

INFORMA QUE:
El trece (13) de junio de 2019, falleció la señora ANA LUCILA GARCIA BALANTA
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.611.333 de Santander de Quilichao (C), estando al
servicio de la Empresa, y que para reclamar sus prestaciones sociales se ha presentado el señor
José Esnel Garcia con cedula de ciudadanía No. 10.481.337 actuando en calidad de Padre y
la Señora Belquis Balanta Viveros con cedula de ciudadanía No. 34.594.114 actuando en
calidad de Madre.
Quienes crean tener igual o mayor derecho que los reclamantes ya citados, deben presentarse
en la oficina de Gestión de Talento Humano del Hospital, calle 5 N° 80-00 de Cali dentro de los
30 días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO AGOSTO 04 DE 2019

A L M A C E N E S  L A  1 4  S . A .
Informa que el día 30 de Julio de 2019, falleció el señor MIGUEL
ANGEL DOMINGUEZ CASTILLO identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.144.081.034 de Cali, colaborador de la empresa
ALMACENES LA 14 S.A.; quienes crean tener derecho a reclamar
sus prestaciones sociales deben presentarse dentro de los 30 días
siguientes a la publicación del aviso a nuestras oficinas ubicadas
en la 14 de CALIMA.
PRIMER AVISO AGOSTO 04 DE 2019

BRISTOL MYERS SQUIBB DE COLOMBIA S.A.
NIT 860.002.428-8

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que la señora OFELIA
LOPEZ DE ORTEGA falleció el día 17 de Mayo de 2019 C.C. 29.099.995 de
Cali.  Se presentó a reclamar las prestaciones sociales el señor HUGO
ORTEGA, con cédula 6.062.772 de Cali, en calidad de esposo. Quienes se
crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en
nuestras oficinas en la dirección de la ciudad de Avenida 5ª Norte No. 26-80
de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a
la publicación de este aviso, con el fin de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO                    AGOSTO 04 DE 2019
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIRO OBANDO SUAREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SER-
VICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA: JAIRO OBANDO SUAREZ
JUZGADO:   VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003024 2019 00363 00
OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE MANDAMIEN-
TO DE PAGO No. 1280 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2019 ART. 293
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17168
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS O PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO RESPEC-
TO DE LOS FALLECIDOS BERTHA OMAIRA COLORADO MON-
TOYA Y SAUL MONTOYA COLORADO EN SU CALIDAD DE
HEREDEROS DETERMINADOS DE LOS CAUSANTES CARLOS
JULIO COLORADO Y ANGELA DE MERICH MONTOYA DE COL-
ORADO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ELIZABETH COLORADO MONTOYA,
RUBY CECILIA COLORADO MONTOYA, CARLOS DAVID COL-
ORADO JARAMILLO 
PARTE DEMANDADA: CAUSANTES: CARLOS JULIO COL-
ORADO Y ANGELA DE MERICH MONTOYA DE COLORADO  
JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2015-00340-00. ART. 490 DEL
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17188
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ORDENAR EL EMPLAZA-
MIENTO DE TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO DE SUCE-

SION INTESTADA DE LOS CAUSANTES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: LUIS ALFONSO RODRIGUEZ TRIVIÑO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: LUIS ALFONSO RODRIGUEZ
ALTAMIRANO Y BERTHA BERNARDA TRIVIÑO DE RODRIGUEZ
JUZGADO: NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003009 2019 000487 00
AUTO ADMISORIO: AUTO No. 2391  16 DE JULIO DE 2019 ART.
490 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17208
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE ALEXIS PINEDA
PARRA, LUZ DARY LUGO ESCALANTE 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C 1.118.300.741, CC
1.118.290.289
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ADEINCO
PARTE DEMANDADA: JOSE ALEXIS PINEDA PARRA C.C
1.118.300.741, LUZ DARY LUGO ESCALANTE CC 1.118.290.289
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00753 AUTO MAN-
DAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO 2513 DEL 29 DE
NOVIEMBRE de 2.018 ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17207
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ENERLITE DE COLOMBIA
S.A.S., JORGE ANDRES NIETO CONTRERAS. 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  NIT. 900343511-9, C.C.
94.520.973.
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: RENTING TOTAL S.A.S NIT. 900422154-
1
PARTE DEMANDADA: ENERLITE DE COLOMBIA S.A.S. NIT.
900343511-9, JORGE ANDRES NIETO CONTRERAS C.C.
94.520.973.

JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL
DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 8018-340 AUTO MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO 2358 DEL 22 DE JUNIO
DE 2018 ART. 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17265
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ALBERTO NAVIA
SAAVEDRA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DE BIENES FORMADA DURANTE SU MATRIMO-
NIO
PARTE DEMANDANTE: SANDRA MARIA BARBOSA ARBOLEDA
PARTE DEMANDADA: LUIS ALBERTO NAVIA SAAVEDRA
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
BUGA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00134. OBJETO: QUE SE
HAGA PRESENTE PARA SER NOTIFICADO DEL AUTO QUE
ADMITE LA DEMANDA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17275
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SE EMPLAZA A TODOS LOS
QUE TENGAN CREDITOS CON TITULOS DE EJECUCION CON-
TRA EL EDIFICIO MARIA ELVIRA LLOREDA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR INCI-
DENTE DE PERJUICIOS
PARTE DEMANDANTE: ROSA ESTHER TELLO CEBALLOS
PARTE DEMANDADA: EDIFICIO MARIA ELVIRA LLOREDA
JUZGADO:  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-007-2013-00058-
00 MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 222
DEL 12 DE FEBRERO 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17266
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS FERNANDO URIBE
FRANCO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.672.099
NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION DE BIEN INMUE-
BLE
PARTE DEMANDANTE: BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA
- EICE
PARTE DEMANDADA: LUIS FERNANDO URIBE FRANCO
JUZGADO: JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00558-00 AUTO ADMISO-
RIO: 1844 de 23/09/2016.  En concordancia con el Art. 293 del
CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17294
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LOS ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL, PARA QUE HAGAN VALER SUS CREDI-
TOS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL CGP
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE LIQUIDACIÓN DE
SOCIEDAD PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: AMANDA BECERRA ARBELÁEZ
PARTE DEMANDADA: JÓSE CRIJALBA ORDOÑEZ
JUZGADO: SEPTIMO DE ORALIDAD DE FAMILIA DE CALI -
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013110007-2019-00151-00
AUTO No 1916 del 26 de Julio de 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17294
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS EDUARDO MOLI-
NA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:C.C/NIT 16788568
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FINANDINA S.A
PARTE DEMANDADA: CARLOS EDUARDO MOLINA C.C/NIT
16788568
JUZGADO: 20 Civil Municipal De Cali Ubicado En La Calle 23.A

No 2N-43 Edificio M-29 de Cali
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 20-201800155-00 PROVIDENCIA
Y FECHA: Auto No 3396 del 14 de junio de 2019 y Auto No 4304
del 23 de julio de 2019. ART. 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17294
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A JENNETH BORJA
ARROYO Y UBERNEY DE JESÚS ASTAIZA para que se notifica-
do del mandamiento de pago librado en contra mediante Auto
lnterlocutorío No 342 del 18 de Febrero de 2019
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE
DINERO DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
EL PROGRESO SOCIAL LTDA PROGRESEMOS
PARTE DEMANDADA: JENNETH BORJA  ARROYO Y UBERNEY
DE JESUS ASTAIZA
JUZGADO: NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00942-00 AUTO INTER-
LOCUTORIO No 1379 del 23 de Julio de 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 17273
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ORDENAR EL EMPLAZA-
MIENTO A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
CONFORMADA POR LOS SEÑORES ADRIANA DEL ROCIO RIN-
CON CAMPAÑA Y CARLOS ALBERTO TORRES CAMPAÑA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: ADRIANA DEL ROCIO RINCON
CAMPAÑA
PARTE DEMANDADA: CARLOS ALBERTO TORRES CAMPAÑA
JUZGADO: ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00490-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO DE SUSTANCIACION No. 1101  18 JULIO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  17294
JUZGADO:   JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 
Parte Demandante:     BANCO FINANDINA S.A
Parte Demandada:    MARIO ALBERTO RIVERA
Fecha y Hora Apertura Licitación:       29 DE AGOSTO DE 2019 2:00 P.M. 
Bien Materia del Remate:    PLACA DDT-912 MARCA Y LINEA VOLKSWAGEN BORA 2.5 CARROCERIA SEDAN COLOR TIPO NEGRO ONIX SERIE/CHASIS:
3VWRG71K09M154310 MOTOR CCC055938 MODELO 2009 SERVICIO PARTICULAR 
Valor del avaluó : VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($22.800.000) 

Proceso:      PROCESO EJECUTIVO
Valor  Base Licitación:     QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($15.960.000)  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   NUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($9.120.000) 
No. Radicación Expediente:   008-2018-00121
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. NIT. 900.187.976 (ANDRES GOMEZ VARGAS C.C. 94520474) DIRECCION: CALLE
15 # 6N-34 OFICINA 404 

SEÑOR FERNANDO ALBERTO FIGUEROA MUÑOZ
ASI MISMO SE ADVIERTE A LAS PARTES
EMPLAZADAS QUE SU NO COMPARECENCIA EN EL
DESPACHO LES SERA NOMBRADO CURADOR AD
LITEM CONFORME AL ARTICULO 108 DEL CGP. COD.
INT. 17294

EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA A LOS SEÑORES DIEGO ALEXANDER
MUÑOZ HORMAZA Y HELMER IVAN MUÑOZ HOR-
MAZA PARA QUE SE NOTIFIQUEN PERSONAL-
MENTE DEL AUTO INTERLOCUTORIO No 245 DE
MAYO TREINTA (30) DE 2018 EN EL PROCESO DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE
BIEN RURAL DE MINIMA CUANTIA, QUE SE ADE-
LANTA BAJO EL RADICADO 2018-00095-00, AUTO
QUE EN SU RESUELVE ADMITE LA DEMANDA, PRO-
MOVIDA POR EL SEÑOR FERNANDO ALBERTO
FIGUEROA MUÑOZ LA DEMANDA QUE CURSA EN
SU CONTRA RECAE SOBRE EL BIEN INMUEBLE
RURAL DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMO-
BILIARIA No 370-858151 UBICADO EN LA VEREDA
TOCOTA DEL CORREGIMIENTO DE SAN BERNARDO
MUNICIPIO DE DAGUA VALLE. ASI MISMO SE
ADVIERTE A LAS PARTES EMPLAZADAS QUE SU NO
COMPARECENCIA EN EL DESPACHO LES SERA
NOMBRADO CURADOR AD LITEM CONFORME AL
ARTICULO 108 DEL CGP. COD. INT. 17294

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
- VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O
LISTADO  NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS SEGUNDO LUIS ORDOÑEZ SOLARTE, con C. C.
No. 14.960.958, en su calidad de acreedor
Hipotecario del inmueble objeto de este asunto, iden-
tificado con Mat. Inm. No. 378-101579 de la O.R.I.P.
de Palmira, como lo preceptúa los artículos 293 y 108
del C.G.P.  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUIS-
ITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA   DEMAN-
DANTE JORGE ELIECER ESCOBAR    DEMANDADOS
JAIRO LEON GOMEZ Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS RADICACIÓN Y FECHA DE PROV-
IDENCIA 765203103001-2019-00028-00 Recibir noti-
ficación del auto de fecha 14 de febrero de 2019,  que
admite la demanda y auto de fecha julio 31 de 2019,
que ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, en un día
Domingo, por ejemplo en El País u Occidente o en una
Radiodifusora de sintonía Nacional, como CARACOL,

RCN o TODELAR , en cualquier día entre las 6:00 a.m.
y las 11:00 p.m. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso. Artículo 108 del C.G.P. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará
la información remitida y el emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro, sin que comparezcan
los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO:
NATALIA VIDAL MARTINEZ. COD. INT. 17292

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE
PALMIRA CALLE 22 No. 28A-10 (PISO 2) PALMIRA.
LISTADO PARA EMPLAZAMIENTOS (ART. 523 INC 6
C.G.P.) CLASE DE PROCESO: DEMANDANTE WIL-
SON LOZANO ORTIZ DEMANDADO MARIA RUBIELA
AGUDELO PERSONA A EMPLAZAR ACREEDORES DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR LOS
CONYUGES WILSON LOZANO ORTIZ Y MARIA
RUBELA AGUDELO CLASE DE PROCESO LIQUIDA-
CION DE SOCIEDAD CONYUGAL RADICACION:
2019-00146-00. El edicto emplazatorio será publicado
por una sola vez, en un diario de amplia circulación de
la ciudad, (País u Occidente), el día domingo. COD.
INT. 17278

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA -
VALLE EMPLAZA A: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE ALVARO PALAU SUAREZ Y
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. DEMAN-
DANTE: MARTHA LUCIA PEREZ VELEZ. DEMANDA-
DO:  HEREDEROS  DETERMINADOS  E INDETERMI-
NADOS  DE ALVARO PALAU SUAREZ Y DEMAS PER-
SONAS INDETERMINADAS CLASE DE PROCESO:
DECLARATIVO - PERTENENCIA RADICACION: 76-
111-31-03-003-2019-00056-00. PROVIDENCIA QUE
SE NOTIFICA: AUTO ADMISORIO No. 0304 DE JULIO
5 DE 2019. PUBLÍQUESE POR EL INTERESADO POR
UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO DE AMPLIA
CIRCULACIÓN NACIONAL, PUDIENDO HACERLO EN
EL PERIODICO EL PAIS U OCCIDENTE O EN LAS
RADIODIFUSORAS VOCES DE OCCIDENTE O RADIO
GUADALAJARA. JOSE WILLIAM ORTIZ GIRALDO
ABOGADO. COD. INT. 03

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE GINEBRA - VALLE, HACE
SABER:  Que dentro del Proceso EJECUTIVO CON
TÍTULO HIPOTECARIO Rad. 763064089001-2018-
00146-00 propuesto por BANCO CAJA SOCIAL S.A.,
a través de apoderada Judicial, en contra del Sr.
ALVARO VELASQUEZ SANTIBAÑEZ, por Auto No.
587 del veintisiete (27) de junio de 2019, se ha
señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00
A.M) del día veintiuno (21) de agosto de 2019 para
llevara cabo la DILIGENCIA DE REMATE del Bien
inmueble embargado, secuestrado y avaluado den-
tro de la presente ejecución, a saber: Se trata de un
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO con matricula inmo-
biliaria No. 373-67852, ubicado en la calle 7 No 6-43
de Ginebra - Valle, el cual tiene un área de 85 M2 (10
metros de frente por 8.50 metros de fondo), el cual
cuenta con los siguientes LINDEROS: ORIENTE: Con
la Calle 7, OCCIDENTE: Con predio que fue o es de
LEONOR ROMERO SAAVEDRA, NORTE: Con predio
que se reservo lo vendedora MARÍA OLIVA CAR-
DONA, el cual y SUR: con la Carrera 7. El secuestre
encargado del inmueble es el Dr. ORLANDO VER-
GARA  ROJAS, No. de contacto: 2875883 -
3166996875. El INMUEBLE se encuentra AVALUADO
en la suma de $29.755.500.oo MCTE. SERÁ postor
hábil en el remate quien cubra cuanto menos el 70%
del avalúo dado a dicho bien, previa consignación del
40% del avalúo del respectivo bien y podrá hacer
postura dentro de los cinco (5) días anteriores al
remate o en la oportunidad señalada (art. 451 C.G.P.).
De conformidad con el artículo 452 del C. G. P., los
interesados deberán presentar en sobre cerrado sus
ofertas para adquirir el bien subastado. El sobre
deberá contener además de la oferta suscrita por el
interesado, el depósito previsto en el artículo 451 del
C.G.P., cuando fuere necesario. La licitación se ini-
ciará a la hora antes indicada y se cerrará una vez
transcuirida una (1) hora posteriormente se proced-
erá a abrir los sobres de conformidad al art. 452 del
C.G.P. De conformidad con lo establecido por el
artículo 450 del C.G P., se entrega el presente aviso
a la parte interesada para que sea publicado por una
vez con antelación no inferior a Diez (10) días a la
fecha señalada para el remate en un diario de amplia
circulación en el lugar (País, El Tiempo o El
Espectador), o en su defecto o en otro medio masivo
de comunicación. DIEGO JOSE CONDE CAMPOS
SECRETARIO. COD. INT. 17272

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA BUENAVENTURA-
VALLE DEL CAUCA. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BUENAVENTU-
RA, VALLE DEL CAUCA. EMPLAZA: Al señor OVER
GUTIERREZ SOLIS, mayor de edad, siendo esta ciu-
dad su ultimo domicilio, quien desapareció desde el
día veintiocho (28) de Octubre de 2011, día presunti-
vo de su muerte, para que comparezca al Juzgado
Primero de Familia de Buenaventura, ubicado en el
Palacio de Justicia Carrera 3a No. 2a - 35, se haga
parte en proceso de DECLARACION DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO, iniciado por la
señora SANDRA MILENA GUTIERREZ CALEÑO,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°.
53.007.339 expedida en Bogotá, demanda instaurada
a través de Profesional en derecho, admitida con
Auto Interlocutorío, del trece (13) de septiembre de
dos mil dieciocho (2018). Igualmente se le previene a
todas las personas que hayan tenido o tengan noti-
cias del señor OVER GUTIERREZ SOLIS, para que las
comuniquen a este Juzgado. La demanda se funda-
mentó en los hechos que resumidos corresponden: El
señor OVER GUTIERREZ SOLIS, salió de su residencia
el veintiocho (28) de octubre de dos mil once (2.011)
para realizar faena de pesca sin que desde ese
instante se haya vuelto a tener noticia de su
paradero, habiendo transcurrido más de dos (02)
años, desde el día último que se le vio salir de su casa
hasta la fecha de presentación de esta acción. Desde
la fecha indicada se han adelantado varias diligen-
cias encaminadas a dar con su paradero, destacán-
dose entre ellas que la señora ANTONIA VENTE
(madre biológica del señor Over Gutiérrez Solís) acud-
ió ante las autoridades de la Fiscalía General de la
Nación e informaron del desaparecimiento del
mismo, urgiendo su ayuda para localizarlo. La señora
SANDRA MILENA GUTIERREZ CALEÑO tiene interés
legítimo en la declaración de muerte presunta del
señor OVER GUTIERREZ SOLIS ya que es su excom-
pañera y madre de su hijo menor. Se encuentran
cumplidos los plazos y circunstancias exigidas por la
Ley para la declaración de muerte presunta por causa
de desaparecimiento del señor OVER GUTIERREZ
SOLIS, la señora SANDRA MILENA GUTIERREZ
CALEÑO, tiene derecho a solicitar la declaración judi-
cial de muerte presunta por desaparecimiento de su
excompañero, por lo que confirió poder a un profe-
sional del derecho para entablar la demanda, preten-
diendo se decrete por este proceso la presunción de
muerte por desaparecimiento del señor OVER
GUTIERREZ SOLIS acorde con los medios de prueba
que permitió acreditar en este proceso, señale la
muerte presunta, por medio de edicto se emplace al
desaparecido de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 2 Art. 97 del Código Civil se comunique al
funcionario competente para que expida el registro
civil de defunción. Para los efectos previstos en el
numeral 2 Art. 97 del Código Civil, es decir, tres veces
debiendo correr al menos cuatro meses entre cada
dos citaciones. Publicación que se deberá efectuar en
uno de los periódicos de amplia circulación nacional
(El Diario de Occidente o EL País), en uno de circu-
lación local (El Diario de Occidente) el cual se hará el
día domingo y en una radiodifusora (radio
Buenaventura, Radio Uno) cualquier día entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. de esta localidad, para lo cual se
aplicara lo dispuesto en el Art. 108 del Código
General del Proceso. En constancia se expide hoy, 10
de Julio del año Dos Mil Diecinueve (2.019) y se
entregará copia del mismo para que haga la publi-
cación en la forma indicada. Atentamente, NANCY
STELLA ESPAÑA DELGADO JUEZ. Cod. Int. 17290

EDICTO.- EL JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA,
EMPLAZA: AL SEÑOR JOSE MARÍA ORTEGA  DEN-
TRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA
COMUNICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. EN EL
TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN
EXTINTÍVA DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CON
RADICACIÓN No 2019-00377-00. PROPUESTO POR
LA SEÑORA EMPERATRIZ CAJIAO MEDIANTE
APODERADO JUDICIAL. MEDIANTE AUTO No 2372
SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDIC-
TO EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN
NACIONAL Y EN UNA EMISORA LOCAL. ENTRE LAS
6 DE LA MAÑANA Y LAS 11 DE LA NOCHE POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS. EL JUEZ EDGAR DAVID
ARANGO MONTOYA JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL CIRCUITO
DE PALMIRA. Cod. Int. 17285

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA DE ROLDANILLO-VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. Al señor RUBEN DARIO ISAZA CASTRIL-
LON, Identificado con el Registro Civil de Nacimiento
N° 22141899- Tomo N°75 del Dovio-Valle, cuyo últi-
mo domicilio fue el municipio del Dovio, para que se
presente al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo, ubicado en la carrera 7 N° 9 - 02 Tel:
2490993, en el proceso de JURISDICCIÓN     VOLUN-
TARIA     DE     MUERTE      PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, Radicado bajo el N°2018-00180-00,
instaurado a través de apoderado judicial por la seño-
ra MARIA ROSALBA CASTRILLON TREJOS. SE PRE-
VIENE: a todas las personas que tengan noticias de

su paradero para que lo informen al Juzgado
Promiscuo de Familia de Roldanillo. Extracto de la
demanda: "La señora MARIA ROSALBA CASTRILLON
TREJOS, manifestó que su hijo RUBEN DARIO ISAZA
CASTRILLON, se ausentó de su residencia el día 19
de julio del año 2012, día en el cual se dirigió al
municipio de el Dovio-Valle, y que en el momento de
su desaparición era miembro de la defensa civil
colombiana. Lo anterior para los fines previstos en los
artículos 583 y 584 de la Ley 1564 de 2012 -Código
General de Proceso, en concordancia con el numeral
2 del artículo 97 del Código Civil. COD. INT. 17286

EDICTO EMPLAZATORIO JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA, VALLE DEL CAUCA.
DEMANDANTE: LUZ MARINA QUICENO C.C.
29.881.272 DEMANDADOS: HEREDERA DETERMI-
NADA KATHERINE HOYOS QUICENO E INDETERMI-
NADOS JAIRO ENRIQUE HOYOS Y DEMÁS PER-
SONAS INDETERMINADAS. NUMERO DE RADICA-
DO: 7683440030042019-00229-00 PROCESO: VER-
BAL DECLARACION DE PERTENENCIA IDENTIFICA-
CION DEL PREDIO: PREDIO RURAL DEL CASCO
URBANO DEL CORREGIMIENTO DE LA MARINA
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE TULUA VALLE,
UBICADO EN LA CALLE 7 N.5-38, CORRESPONDI-
ENTE A UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE SEIS
METROS CON CUARENTA CENTIMETROS (6.40
MTS) DE FRENTE POR 28 METROS (28M) DE
FONDO O CENTRO, QUE SE DISTINGUE POR LOS
SIGUIENTES LINDEROS NORTE:
76834030000130017000, SUR: CALLE SEPTIMA (7)
POR EL ORIENTE: CON PREDIO
N.76834030000130010000, OCCIDENTE:
76834030000130012000. CON PREDIO ESTOS LIN-
DEROS DE ACUERDO AL PLANO Y NUMEROS PRE-
DIALES DE COLINDANTES, LOS OTROS LINDEROS
QUE SE ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 1.707 DE 1991 DE LA NOTARIA PRIMERA
DE TULUA SON ORIENTE: DE PREDIO QUE FUE DE
SUSANA PULGARIN HOY GABRIEL GONZALEZ,
POR EL OCCIDENTE CON PREDIO DE ROSA ELVIRA
PERCA, HOY NOEL ZULUAGA, POR EL NORTE. CON
PREDIO QUE FUE DE ANTONIO LOAIZA, HOY DE
BALBINO VELASQUEZ Y POR EL SUR QUE ES SU
FRENTE, CON LA CALLE REAL, MATRICULA INMO-
BILIARIA: 384-0006941 DE LA OFICINA DE REG-
ISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. NUMERO
PREDIAL 76834030000130011000. SE CITA Y
EMPLAZA A TODAS LAS QUE SE CREAN TENER
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE PARA QUE CON-
CURRAN AL PROCESO. COD. INT. 17287

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




